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En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, 

Jalisco,  siendo las 17:00 hrs. diecisiete horas del día 27 

veintisiete de Enero del año 2010 dos mil diez y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 fracción III, de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco, se reunieron en la Sala de Ayuntamiento 

ubicada en la planta alta de la Presidencia Municipal, los 

Regidores del Ayuntamiento Constitucional 2010-2012 dos 

mil diez, dos mil doce, para efectuar su Sesión Pública 

Ordinaria Número 1 uno de Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - -    

PRIMER PUNTO: C. Secretario General José Luis Orozco 

Sánchez Aldana: Buenos tardes Señores, vamos a dar inicio 

a esta Sesión de Ayuntamiento, permitiéndome como primer 

punto pasar lista de asistencia. C. Presidente Municipal 

Anselmo Ábrica Chávez, C.C. Regidores: C. Síndico José de 

Jesús Núñez González, C. Crisanta Muñoz García, C.  

Leónides Antonio López Vázquez, C. Roberto Chávez del 

Toro, C. Pedro Morales Eusebio, C. Ana Isabel Oceguera 

Cortés, C. Jesús Anaya Trejo, C. Xóchilt Margarita García 

Aguilar, C. Gustavo Leal Díaz, C. Raúl Novoa López, C. 

Alejandro Rodríguez Retolaza, C. Delia Refugio González 

Gómez, C. Alejandro Federico Medina del Toro. Señor 

Presidente reporto a Usted la asistencia de 13 Integrantes de 

este Ayuntamiento, con la inasistencia del Arq. Gustavo Leal 

Díaz,  por lo cual certifico la existencia de quórum legal.  C. 

Presidente Municipal Anselmo Ábrica Chávez: Una vez 

integrado este Ayuntamiento declaro formalmente instalada 

esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento No. 1 y válidos los 

acuerdos que en la misma se tomen. Le pido al Secretario 

General proceda al desahogo de la Sesión. - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO PUNTO: Lectura y aprobación del orden del día. -  

PRIMERO: Lista de asistencia y declaración de quórum. 

SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día.  - - - 
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TERCERO: Dictamen de la Comisión Edilicia de Justicia que 

autoriza las bases de la convocatoria para los Delegados 

Municipales. Motiva la C. Regidora Xóchilt Margarita García 

Aguilar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

CUARTO: Dictamen de la Comisión Edilicia de Justicia que 

autoriza las bases de la convocatoria para los Jueces 

Municipales. Motiva la C. Regidora Xóchilt Margarita García 

Aguilar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

QUINTO: Iniciativa de acuerdo económico que autoriza firma 

de convenio de colaboración con la Universidad de 

Guadalajara para la prestación de Servicio Social. Motiva C. 

Síndico José de Jesús Núñez González. - - - - - - - - - - - - - - -   

SEXTO: Estado actual que guarda la obra de “Plaza las 

Fuentes” Motiva el C. Regidor Jesús Anaya Trejo. - - - - - - - -  

SÉPTIMO: Iniciativa de acuerdo económico que autoriza 

firma de convenio de exclusividad de marca para suministrar 

productos cerveceros en inmuebles municipales. Motiva el C. 

Síndico José de Jesús Núñez González. - - - - - - - - - - - - - - -   

OCTAVO: Iniciativa de acuerdo económico que pretende se 

autorice recibir en carácter de donación dos obras del 

Maestro Pintor Zapotlense Jesús Flores. Motiva el C. 

Presidente Municipal Anselmo Ábrica Chávez. - - - - - - - - - - -  

NOVENO: Iniciativa de acuerdo económico que pretende 

designar como enlace municipal con el programa de 

Desarrollo Humano “Oportunidades” Motiva el C. Presidente 

Municipal Anselmo Ábrica Chávez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

DÉCIMO: Iniciativa para dar cumplimiento a la sentencia 

firme y definitiva pronunciada en el Juicio de Nulidad que 

conoce la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de lo 

Administrativo del Estado de Jalisco, Bajo número de 

expediente 34/2007, promovido por el C. Tomas Eduardo 

Orendaín Verduzco. Motiva el C. Síndico José de Jesús 

Núñez González. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      
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UNDÉCIMO: Iniciativa de acuerdo que pretende otorgar en 

donación o comodato un terreno a favor de la Secretaria de 

Educación en el fraccionamiento San Felipe de esta ciudad 

para construir una Escuela Primaria. Motiva la C. Regidora 

Crisanta Muñoz García. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

DUODÉCIMO: Creación de la Dirección Municipal de 

Derechos Humanos y Género. Motiva la C. Regidora Delia 

Refugio González Gómez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

DÉCIMO TERCERO: Ciclo de conferencias en el día de la 

mujer en el mes de Marzo. Motiva la C. Regidora Delia 

Refugio González  Gómez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

DÉCIMO CUARTO: Capacitaciones de Derechos Humanos y 

Género en colonias de la Ciudad. Motiva la C. Regidora Delia 

Refugio González Gómez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

DÉCIMO QUINTO: Iniciativa de acuerdo económico que 

autoriza firmas de convenios con la SEDER para el préstamo 

de maquinaria. Motiva el C. Presidente Municipal Anselmo 

Ábrica Chávez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

DÉCIMO SEXTO: Informe al pleno de Ayuntamiento, de la 

Integración del Comité Dictaminador de Obra Publica para el 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Motiva el C. 

Presidente Municipal Anselmo Ábrica Chávez. - - - - - - - - - - -       

DÉCIMO SÉPTIMO: Iniciativa de acuerdo económico para 

modificar el presupuesto de egresos 2010. Motiva el C. 

Regidor Roberto Chávez del Toro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

DÉCIMO OCTAVO: Iniciativa de acuerdo que pretende se 

instituyan fechas conmemorativas de reconocimiento oficial. 

Motiva el C. Presidente Municipal Anselmo Ábrica Chávez. - -   

DÉCIMO NOVENO: Iniciativa de acuerdo para presentar 

cotizaciones para el reemplazo del transformador en la “Plaza 

las Fuentes”. Motiva el C. Regidor Roberto Chávez del Toro. -   



 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento No. 1 de fecha 27 de enero de 2010.  Página 4 de 77. 
Secretaria General.   Ayuntamiento 2010-2012 

4

VIGÉSIMO: Iniciativa de acuerdo para solicitud de préstamo 

del fondo de ahorro a la Tesorería Municipal. Motiva el C. 

Regidor Roberto Chávez del Toro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VIGÉSIMO PRIMERO: Exposición de requerimiento del 

Parque Ecológico Las Peñas. Motiva el C. Regidor Alejandro 

Federico Medina del Toro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VIGÉSIMO SEGUNDO: Petición por el Jefe de Parques y 

Jardines del mejor funcionamiento del Departamento. Motiva 

el C. Regidor Alejandro Federico Medina del Toro. - - - - - - - -   

VIGÉSIMO TERCERO: Asuntos Varios. - - - - - - - - - - - - - - - -  

VIGÉSIMO CUARTO: Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - 

C. Secretario General José Luis Orozco Sánchez Aldana: 

Si alguien tiene algún punto vario es el momento. “A” 

Informe de investigadores del Centro Universitario del Sur 

sobre un estudio de servicios municipales que tiene que ver 

con la recolección de basura y con seguridad pública. Motiva 

la C. Regidora Delia Refugio González Gómez. “B” Solicitar 

un informe del estado que guarda la construcción de un 

Casino de juegos donde se ubicaba el Salón Real. Motiva la 

C. Regidor Alejandro Rodríguez Retolaza “C” Autorización 

para una indemnización. Motiva el C. Síndico José de Jesús 

Núñez González. “D” Uso de la voz del Lic. José Manuel 

Mendoza del Grupo Cárdenas. Motiva el C. Regidor Leónides 

Antonio López Vázquez. C. Regidor Jesús Anaya Trejo: 

Solicitar a este cuerpo edilicio que se que se unifique el punto 

No. 6 con el No. 19 respecto a la obra de Plaza Las Fuentes. 

Se somete aprobación en votación  económica el orden del 

día si están de acuerdo manifiéstenlo levantando su mano…. 

13 votos, aprobado por unanimidad de los presentes. - - -  
TERCER PUNTO: Dictamen de la Comisión Edilicia de 

Justicia que autoriza las bases de la convocatoria para los 

Delegados Municipales. Motiva la C. Regidora Xóchilt 

Margarita García Aguilar. C. Regidora Xóchilt Margarita 
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García Aguilar: DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 

JUSTICIA QUE AUTORIZA LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIA PARA LOS DELEGADOS MUNICIPALES 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL 

GRANDE, JALISCO PRESENTE De conformidad en lo por 

los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 77 fracción IV, 86 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco,  9 segundo 

párrafo,  y 55 de la Ley de Gobierno y la Administración 

Pública del Estado de Jalisco, y 107 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, la Comisión 

Edilicia de Justicia Dictamina las bases de la convocatoria 

para los Delegados Municipales, presentando a continuación 

la narración de ANTECEDENTES: I. Que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 

establece que cada municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento, que cada Municipio se encuentra investido de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. II. Que la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, 

en sus artículos 2, 37, 38 establece al Municipio como nivel 

de gobierno, de igual forma en sus artículos 7, 8 y 9 de la 

citada Ley, establecen que corresponde al Ayuntamiento 

determinar el procedimiento para la designación de 

Delegados, sus requisitos y sus obligaciones y facultades. III. 

En sesión Pública Extraordinaria No. 01 de fecha 01 de enero 

de 2010, se aprobó por unanimidad turnar a la Comisión de 

Justicia la iniciativa de acuerdo para establecer las bases de 

la convocatoria para Delegado Municipal, por lo que esta 

Comisión en uso de las facultades que le otorga el artículo 40 

fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento, ha tenido 

a bien emitir el siguiente: DECRETO MUNICIPAL: 

PRIMERO: Se emite convocatoria que contiene las bases 

para la designación de Delegados Municipales en las 
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localidades de Atequizayán y el Fresnito, Municipio de 

Zapotlán el Grande, Jalisco,  conforme a los siguientes: 

CONVOCATORIA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE 

DELEGADO DE LA LOCALIDAD DE ATEQUIZAYÁN "De 

conformidad a lo establecido por los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73, 

77, 85 fracción IV, 86 de la Constitución Política del Estado 

de Jalisco, artículos 7, 8, 9 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y en 

cumplimiento a lo acordado en el punto 5 de la Sesión pública 

Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 27 de Enero de 2010 

dos mil diez, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Zapotlán el Grande, Jalisco, CONVOCA a los habitantes de la 

delegación de ATEQUIZAYAN, de este Municipio que deseen 

desempeñar el cargo de DELEGADO MUNICIPAL, a 

participar en la elección que dé como resultado la 

designación del delegado municipal de este lugar, la 

participación de los aspirantes a este cargo público, se sujeta 

a las siguientes: BASES: 1. Podrán participar todos los 

ciudadanos que acrediten con su Credencial de Elector tener 

una residencia dentro de la Delegación de "ATEQUIZAYAN". 

2. Requisitos que deberán cumplir los aspirantes al momento 

del registro de la fórmula. (hombre y mujer, o mujer y 

hombre). a) Requisitos: I.- Ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos políticos y civiles (se acredita con el 

acta de nacimiento en copia certificada). II. Tener 18 años 

cumplidos. III. Tener su residencia en la Delegación 

correspondiente con una antigüedad mínima de 2 años, (se 

comprueba con carta de residencia, expedida por el Gobierno 

Municipal). IV. Tener un modo honesto de vivir. V. No haber 

sido condenado por delito doloso, o faltas administrativas  (se 

acredita con carta de no antecedentes penales del Instituto 

Jalisciense de Ciencias Forenses y carta de policía expedida 
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por el Municipio. VI. Contar con credencial de elector. VII. 

Presentar el día del Registro un documento con firmas de 

apoyo a su candidatura de 30 ciudadanos en la Delegación, 

donde se acompañe copia fotostática de la Credencial de 

Elector. b) Registro.- Los aspirantes deberán registrar por 

escrito acompañando los documentos señalados en original y 

copia. su candidatura en la modalidad de fórmula propietario 

y suplente, bajo el principio de igualdad de género hombre o 

mujer, el cual se llevará a cabo partir de las 09:00 horas a las 

15:00 horas del día 8 de Febrero de 2010, en la oficina que 

ocupa la Presidencia de la Comisión de Justicia ubicada en la 

planta alta de la Presidencia Municipal, en sala de Regidores 

de este Ayuntamiento con domicilio en Av. Colon No. 62 de 

esta ciudad, acreditando por escrito al momento de su 

registro a un representante que estará presente en el lugar de 

la votación. c) Jornada electoral.- La elección será por 

boleta de manera personal, directa y secreta, votando 

únicamente con las formas que se entregarán el día de la 

jornada, señalando como fecha de elección el domingo 14 de 

Febrero de 2010 de las 10.00 horas en que se instalarán; a 

las 14.00 horas en que se cerrará la votación, para el caso de 

llegada a esta hora existieran electores formados, 

únicamente votaran los que se encuentren formados hasta la 

hora indicada, instalándose las urnas en la plazoleta de la 

Delegación únicamente votaran ciudadanos que tengan 

credencial de elector con el domicilio en dicha delegación, la 

etapa de escrutinio y cómputo y la publicación de resultados 

se hará al término de la elección. La mesa receptora se 

integrará con el Regidor de Justicia comisionado Lic. Xóchilt 

Margarita García Aguilar y Mtra. Crisanta Muñoz García, 

quienes fungirán como Presidente y Secretario 

respectivamente, con el representante acreditado de las 

fórmulas registradas, y con el apoyo de la Dirección de 
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Participación Ciudadana de esta administración. d) Toma de 

protesta. Se efectuará en la próxima Sesión Ordinaria del 

Ayuntamiento a la que se convocará la fórmula ganadora, 

posterior a la jornada electoral. La convocatoria para la 

Delegación de “El Fresnito”, deberá expedirse bajo los 

mismos términos, cambiando únicamente la referencia de la 

Delegación y los integrantes de la mesa receptora de votos 

que se integrará con los CC. Regidores: Lic. José de Jesús 

Núñez González y Delia Refugio González Gómez como 

Presidente y Secretario, respectivamente. SEGUNDO: Se 

instruye al Presidente Municipal y Secretario General para 

que procedan a la publicación de las convocatorias 

aprobadas para las Delegaciones de Atequizayán y El 

Fresnito de este Municipio, en los estrados de la Presidencia 

Municipal, página Web del Municipio, así como en las 

Delegaciones a que corresponda. ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” Ciudad 

Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, enero 6 

de 2010. LA COMISIÓN EDILICIA DE JUSTICIA LIC. 

XÓCHITL MARGARITA GARCÍA AGUILAR Presidente 

VOCALES LIC. JOSÉ DE JESÚS NUÑEZ GONZÁLEZ 

Regidor Síndico C. CRISANTA MUÑOZ GARCÍA Regidor 

FIRMAN”. C. Secretario General José Luis Orozco 

Sánchez Aldana: Señores Regidores se pone a su 

consideración el presente dictamen, si alguien quisiera hacer 

algún comentario…C. Regidor Alejandro Rodríguez 

Retolaza: Para la situación de la elección de los Delegados, 

nosotros comentábamos de ver la posibilidad de que se 

incluyan algunas otras personas a la hora de que se haga lo 

de la elección, en la calificación de examen más que nada, 

para si se puede que nos integremos. C. Secretario General 

José Luis Orozco Sánchez Aldana: Si nadie tiene más que 

opinar, se cierra el punto para su discusión y se procede 
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hacer la votación económica, quienes estén a favor 

manifiéstenlo levantando su mano…. 13 votos, aprobado 
por unanimidad de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 CUARTO PUNTO: Dictamen de la Comisión Edilicia de 

Justicia que autoriza las bases de la convocatoria para los 

Jueces Municipales. Motiva la C. Regidora Xóchilt Margarita 

García Aguilar. C. Regidora Xóchilt Margarita García 

Aguilar: DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 

JUSTICIA QUE AUTORIZA LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIA PARA LOS JUECES MUNICIPALES H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL 

GRANDE, JALISCO PRESENTE De conformidad en lo por 

los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 77 fracción IV, 86 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco,  9 segundo 

párrafo,  y 55 de la Ley de Gobierno y la Administración 

Pública del Estado de Jalisco, y 107 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, la Comisión 

Edilicia de Justicia Dictamina las bases de la convocatoria 

para los Jueces Municipales, presentando a continuación la 

narración de ANTECEDENTES: I. Que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 

establece que cada municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento, que cada Municipio se encuentra investido de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. II. Que la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, 

en sus artículos 2, 37, 38 establece al Municipio como nivel 

de gobierno, de igual forma en sus artículos 55, 56 y 57 de la 

citada Ley, establecen que corresponde al Ayuntamiento 

determinar mediante sus reglamento el número de jueces, así 

como la forma de organización y funcionamiento de los 

Juzgados, por lo que mediante en el artículo 6 del 

Reglamento Orgánico para el funcionamiento de los 
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Juzgados Municipales en Zapotlán el Grande, Jalisco, 

establece que en el Municipio de Zapotlán funcionarán los 

Juzgados Municipales distribuidos en: a) Un Juzgado adjunto 

a la Presidencia Municipal y b) Un Juzgado adjunto a la 

dirección de seguridad Pública, Tránsito y vialidad,  a juicio 

del Ayuntamiento. III. En sesión Pública Extraordinaria No. 01 

de fecha 01 de enero de 2010, se aprobó por unanimidad 

turnar a la Comisión de Justicia la iniciativa de acuerdo para 

establecer las bases de la convocatoria para Juez Municipal, 

por lo que esta Comisión en uso de las facultades que le 

otorga el artículo 40 fracción I, ha tenido a bien emitir el 

siguiente: DECRETO MUNICIPAL: PRIMERO: Se emite 

convocatoria que contiene las bases para la designación de 

Jueces Municipales y Secretarios de los Juzgados del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco,  

conforma a los siguientes: CONVOCATORIA PARA   

DESEMPEÑAR EL CARGO DE JUECES MUNICIPALES y 

SECRETARIOS De conformidad a lo establecido por los 

artículos 115 fracción Il de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 73, 77, 86 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, 37, 38. 55, 56, 57, 58, 59, de la 

Ley del Gobierno y la Administración Publica Municipal del 

Estado de Jalisco y en cumplimiento a lo acordado en el 

punto 4 de la Sesión Pública  ordinaria del Ayuntamiento 

celebrada el 27 de enero del 2010 dos mil diez, el 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco, CONVOCA a los habitantes del municipio 

que deseen desempeñar el cargo de JUECES 

MUNICIPALES y SECRETARIOS, a participar en el concurso 

de selección para designación, debiendo cumplir los 

participantes con los siguientes: REQUISITOS:  1.  Ser 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles (se acredita con el acta de nacimiento en 
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copia certificada). 2. Ser nativo del municipio o haber residido 

en él, durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia 

motivada por el desempeño de algún cargo en el servicio 

público, siempre y cuando no haya sido fuera del Estado (se 

acredita con carta de residencia). 3. Tener cuando menos 25 

veinticinco años al día de su designación. 4. Tener titulo de 

abogado o licenciado en derecho y cedula profesional. 5. 

Gozar públicamente de buena reputación y reconocida 

honorabilidad; y no haber sido condenada e sentencia 

ejecutoria por delito intencional. (se acredita con carta de no 

antecedentes penales del municipio y del Instituto Jalisciense 

de ciencias forenses). 6. Currículum vitae. 7. Acreditar 

competencia profesional presentando examen de 

conocimientos al que serán convocados oportunamente los 

interesados ante la Comisión Edilicia de Justicia de este 

Ayuntamiento. Los interesados deberán presentar solicitud 

con fotografía y expediente debidamente integrado anexando 

los documentos en original y copia que comprueben el 

cumplimiento de los requisitos, ante el Presidente de la 

Comisión Edilicia Justicia de este Ayuntamiento, Lic. Xóchilt 

Margarita García Aguilar, dentro de un plazo de quince días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de la 

publicación de la presente convocatoria. El resultado de la 

selección se dará a conocer en los medios escritos de 

circulación local y en el órgano informativo oficial del 

Ayuntamiento, "Gaceta Municipal de Zapotlán". SEGUNDO: 

Se instruye al Presidente Municipal y Secretario General para 

que procedan a la publicación de la convocatoria aprobada, 

en los estrados de la Presidencia Municipal, página Web del 

Municipio, así como en los Juzgados Civiles, Universidades  y 

Oficinas de Gobierno. ATENTAMENTE “SUFRAGIO 

EFECTIVO. NO REELECCIÓN” Ciudad Guzmán, Municipio 

de Zapotlán el Grande, Jalisco, enero 4 de 2010. LA 
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COMISIÓN EDILICIA DE JUSTICIA LIC. XÓCHITL 

MARGARITA GARCÍA AGUILAR Presidente VOCALES LIC. 

JOSÉ DE JESÚS NUÑEZ GONZÁLEZ Regidor Síndico C. 

CRISANTA MUÑOZ GARCÍA Regidor FIRMAN” C. Regidor 

Alejandro Rodríguez Retolaza: Reiterando el punto, que 

nos den la oportunidad de participar como una Comisión 

extra para que estuviera más abierto por la situación de quien 

conforma la Comisión. C. Regidora Xóchilt Margarita 

García Aguilar: Yo creo que sobre eso no haya problema. 

¿Quiénes se integrarían? C. Presidente Municipal Anselmo 

Ábrica Chávez: Nada más es en el sentido de que si alguien 

más se quería integrar como observadores creo que es una 

buena alternativa que da el Profesor Alejandro y la dejamos 

abierta para quien quiera y para los dos puntos es 

conveniente tanto para el de Atequizayán como para el del 

Frenito y que digan en que lugar quieren integrarse. C. 

Regidor Raúl Novoa López: Gracias, buenas tardes, yo me 

quisiera integrar para dictaminar los exámenes o checarlos 

para ver las calificaciones de cada uno para que sea más 

transparente. C. Regidor Alejandro Federico Medina del 

Toro: De igual manera que Raúl y el Profesor, me gustaría 

nomás ver los perfiles, saber que es la gente adecuada para 

un buen resultado a la ciudadanía. C. Regidora Xóchilt 

Margarita García Aguilar: No se si alguien más, ¿serían 

todos? Serían entonces; Raúl, Alejandro Rodríguez, Toño y 

Alejandro Medina. C. Secretario General José Luis Orozco 

Sánchez Aldana: Se cierra el punto para su discusión y se 

procede a someterlo a votación con los comentarios de los 

Regidores aquí vertidos y les pediría que en votación 

económica, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando 

su mano…. 13 votos, aprobado por unanimidad de los 
presentes. - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
QUINTO PUNTO: Iniciativa de acuerdo económico que 
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autoriza firma de convenio de colaboración con la 

Universidad de Guadalajara para la prestación de Servicio 

Social. Motiva C. Síndico José de Jesús Núñez González. C. 

Síndico José de Jesús Núñez González: INICIATIVA DE 

ACUERDO ECONÓMICO QUE AUTORIZA FIRMA DE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 

DE GUADALAJARA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 

SOCIAL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO PRESENTE De 

conformidad en lo por los artículos 115 fracción ll de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 

fracción IV, 86 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco,  y con las atribuciones que me confiere el artículo 87 

fracción III del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande, Jalisco, me permito presentar a ustedes 

INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE AUTORIZA 

FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIO SOCIAL en base a los siguientes 

ANTECEDENTES: I. Que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que 

los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio libre. II. Que el Municipio para 

cumplir con la prestación de los servicios públicos, es 

necesario allegarse de prestadores de servicio social, cuya 

preparación profesional colabore con la eficientización en la 

prestación de servicios. III. La Universidad de Guadalajara a 

través del Centro Universitario del Sur, es una institución 

Pública dedicada a la formación de profesionistas de la 

región, los cuales requieren de una instancia pública donde 

puedan prestar su servicio social en beneficio de la población. 
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IV. Por ello la Universidad de Guadalajara y el Ayuntamiento 

han conjuntado acciones que conlleven al cumplimiento de 

dicho objetivo, proponiendo el convenio de colaboración para 

que la Universidad de Guadalajara proporcione prestadores 

de servicio social que serán ubicados en diferentes áreas de 

la administración pública sin generar erogación pecuniaria a 

cargo del Ayuntamiento. CONSIDERANDO Por todo lo 

anteriormente expuesto y conforme lo dispone el artículo 52 

fracción II de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 

Municipal, se requiere que la autorización del Ayuntamiento 

para la celebración del convenio, por lo que propongo a 

ustedes los siguientes  PUNTO DE ACUERDO ECONÓMICO 

PRIMERO: Se autorice al C. Presidente Municipal, Síndico y 

Secretario General para que firmen y suscriban el Convenio 

de Colaboración en materia de Servicio Social con la 

Universidad de Guadalajara por tiempo indefinido. 

SEGUNDO: Se nombre como asesor y/o responsable directo 

por parte del Ayuntamiento al Oficial Mayor Administrativo 

Lic. Sergio Chávez Covarrubias, a efecto de que se haga 

cargo de la recepción, seguimiento y control de los 

prestadores del servicio social que proporcione la Universidad 

de Guadalajara. ATENTAMENTE “SUFRAGIO EFECTIVO. 

NO REELECCIÓN” Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán 

el Grande, Jalisco, enero 14 de 2010. LIC. JOSÉ DE JESÚS 

NUÑEZ GONZÁLEZ  Síndico FIRMA” C. Secretario General 
José Luis Orozco Sánchez Aldana: Señores Regidores, 

está a abierto el punto para su discusión, si hubiera algún 

comentario de alguno de Ustedes…. De lo contrario 

procederemos cerrar el punto para su discusión y se procede 

a someterlo a votación económica, quienes estén a favor 

manifiéstenlo levantando su mano…. 13 votos, aprobado 
por unanimidad de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEXTO PUNTO: Estado actual que guarda la obra de “Plaza 

las Fuentes” Motiva el C. Regidor Jesús Anaya Trejo. C. 

Regidor Jesús Anaya Trejo: PUNTO DE ACUERDO PARA 

SESION DE AYUNTAMIENTO HONORABLES REGIDORES 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO Quien motiva y suscribe 

la presente MTRO. JESUS ANAYA TREJO, Presidente de la 

Comisión Edilicia de Tránsito y Protección Civil, Espectáculos 

Públicos, Inspección y Vigilancia del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande, con fundamento a lo establecido en el 

artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

en los artículos 41, 49, 50 de la Ley de Administración 

Pública Municipal para este estado, así como los artículos 40, 

47, 55, 87 y 92 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande Jalisco, a ustedes hago la siguiente 

narración de: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I.- Dentro de las 

funciones que como Presidente de la Comisión de Tránsito 

tengo, al acudir a campo a dar un recorrido recabe varias 

inquietudes de ciudadanos que en forma verbal y directa han 

manifestado la inquietud de saber el estado actual que 

guarda la “Plaza las Fuentes” y la justificación que esta tuvo 

en razón de que se reporta como titular de la Comisión de 

Tránsito se han ocasionado algunos accidentes por la poca 

visibilidad que hay en la calle colón debido el banquetón que 

se colocó, palpable fue también interés de los ciudadanos de 

saber cuál es el horario de encendido de las fuentes ya que 

en el transcurso de los meses de de Diciembre de 2009 y lo 

que va del mes de Enero de 2010, no se han encendido, por 

lo que solicito a este H. Pleno del Ayuntamiento, para su 

discusión y en su caso aprobación el siguiente punto de 

ACUERDO: ÚNICO.- Se instruya al Departamento de Obras 

Públicas Municipales para que emita del estado de la obra y 

su funcionamiento y el porque no se encienden las fuentes, lo 
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anterior emanado por las constantes preguntas de la 

ciudadanía y en caso de que se detecte alguna anomalía se 

deslinden las responsabilidades a quien competa. 

ATENTAMENTE “SUFRAGIO EFECTIVO, NO 

REELECCIÓN” CD. GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN 

EL GRANDE, JALISCO 21 DE ENERO DEL AÑO 2010 

MTRO. JESUS ANAYA TREJO Regidor Presidente de la 

Comisión Edilicia de Tránsito y Protección Civil, Espectáculos 

Públicos, Inspección y Vigilancia. FIRMA” C. Regidor Jesús 

Anaya Trejo: Este es el motivo Señor Secretario, 

compañeros de este Honorable Ayuntamiento por el cual 

solicito que se discuta ampliamente y sobre todo se unifique 

el punto No. 19 dentro de este mismo punto para que 

determinemos la viabilidad de la compra si es que así lo 

determina este Cuerpo Colegiado del transformador que hace 

falta en dicha obra Plaza Las Fuentes y también se instruya 

como se solicita el escrito que tienen todos en mano a Obras 

Públicas para que realice el dictamen correspondiente. C. 

Secretario General José Luis Orozco Sánchez Aldana: Se 

cierra el punto para su discusión, quienes estén a favor del 

punto que presenta el Profesor Jesús, manifiéstenlo 

levantando su mano…. 13 votos, aprobado por unanimidad 
de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
SÉPTIMO PUNTO: Iniciativa de acuerdo económico que 

autoriza firma de convenio de exclusividad de marca para 

suministrar productos cerveceros en inmuebles municipales. 

Motiva el C. Síndico José de Jesús Núñez González. C. 

Síndico José de Jesús Núñez González: INICIATIVA DE 

ACUERDO ECONÓMICO QUE AUTORIZA FIRMA DE 

CONVENIO DE EXCLUSIVIDAD DE MARCA PARA 

SUMINISTRAR PRODUCTOS CERVECEROS EN 

INMUEBLES MUNICIPALES H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO 
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PRESENTE De conformidad en lo por los artículos 115 

fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 77 fracción IV, 86 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco,  y con las atribuciones que me confiere el 

artículo 87 fracción III del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, me permito 

presentar a ustedes INICIATIVA DE ACUERDO 

ECONÓMICO QUE AUTORIZA FIRMA DE CONVENIO DE 

EXCLUSIVIDAD DE MARCA PARA SUMINISTRAR 

PRODUCTOS CERVECEROS EN INMUEBLES 

MUNICIPALES en base a los siguientes ANTECEDENTES: I. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio libre. II. La Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en su 

artículo 52 fracción, II, establece que corresponde al Síndico 

representar al Municipio en los contratos que celebre y en 

todo acto en que el Ayuntamiento ordene su intervención. III. 

El Reglamento Interior del ayuntamiento de Zapotlán el 

Grande, Jalisco,  en su artículo 91, establece que la iniciativa 

de acuerdo es aquella que no requiere promulgación o 

publicación. IV. Mediante concurso por invitación celebrado el 

pasado 14 de enero, las empresas cerveceras con residencia 

en esta ciudad participaron en el concurso para que en 

exclusiva suministren sus productos en los eventos públicos y 

privados que se lleven a cabo en las instalaciones 

municipales conocidas como “Lienzo Charro Vidal Magaña 

del Toro”, Casino Auditorio “José Rolón” y el Sabino por el 

periodo constitucional de la administración pública 2010-

2012, exceptuando el periodo de feria de cada año, para cual 
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se formó una comisión conformada por: El C. Presidente 

Municipal C.P. Anselmo Ábrica Chávez, C. Síndico Lic. José 

de Jesús Núñez González, el Secretario General Lic. José 

Luis Orozco Sánchez Aldana y Regidores: Prof. Alejandro 

Rodríguez Retolaza, Lic. Alejandro Federico Medina del Toro, 

C. Pedro Morales Eusebio y Lic. Raúl Novoa López, a efecto 

dar fe del concurso, para lo cual las empresas Modelo de 

Occidente S.A. de C.V. y Cervezas Cuauhtemoc Moctezuma 

S.A. de C.V. presentaron sus propuestas en sobre cerrado 

resultando ganadora la empresa con la propuesta más alta la 

Cervecería Cuauhtemoc Moctezuma S.A. de C.V., con la 

cantidad de $650,000.00 (seiscientos cincuenta mil  pesos 

00/100 m.n.). V. Por tal motivo, es necesario la autorización 

del Ayuntamiento para que los representantes del Municipio 

firmen y suscriban el contrato de exclusividad de suministro 

con la empresa Cuauhtemoc Moctezuma S.A. de C.V. a partir 

de la firma del contrato hasta el 30 de septiembre de 2012, a 

excepción del tiempo de feria, de los inmuebles propiedad del 

Municipio a que se han hecho referencia, cuya exclusividad 

se obliga el Municipio a respetar al momento de arrendarlos, 

prestarlos o celebrar eventos tanto públicos como privados. 

CONSIDERANDO Por todo lo anteriormente expuesto y 

conforme lo dispone el artículo 52 fracción II de la Ley de 

Gobierno y la Administración Pública Municipal, se requiere 

que la autorización del Ayuntamiento para la celebración del 

convenio, por lo que propongo a ustedes los siguientes 

PUNTO DE ACUERDO ECONÓMICO PRIMERO: Se 

autorice al C. Presidente Municipal, Síndico y Secretario 

General para que firmen y suscriban el contrato de 

exclusividad para que la empresa CERVEZAS 

CUAUHTEMOC MOCTEZUMA S.A. DE C.V. suministre sus 

productos cerveceros en los inmuebles propiedad municipal 

conocidos como “Lienzo Charro Vidal Magaña del Toro”, 
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Casino Auditorio “José Rolón” y el Sabino a partir del mes de 

enero de 2010 hasta el 30 de septiembre del año 2012, a 

excepción del tiempo de feria de cada año. SEGUNDO: Se 

autoriza a la C. Tesorera Municipal para que ingrese 

mediante recibo oficial la cantidad de $650,000.00 

(seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), con motivo del 

contrato de exclusividad. ATENTAMENTE “SUFRAGIO 

EFECTIVO. NO REELECCIÓN” Ciudad Guzmán, Municipio 

de Zapotlán el Grande, Jalisco, enero 19 de 2010. LIC. JOSÉ 

DE JESÚS NUÑEZ GONZÁLEZ Síndico FIRMA” C. 

Secretario General José Luis Orozco Sánchez Aldana: 

Está a su consideración el punto Señores Regidores, si 

alguien tuviera algún comentario que hacer….  De lo contrario 

se cierra el punto para su discusión y se procede a someterlo 

a votación económica, quienes estén a favor manifiéstenlo 

levantando su mano….  13 votos, aprobado por 
unanimidad de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      
OCTAVO PUNTO: Iniciativa de acuerdo económico que 

pretende se autorice recibir en carácter de donación dos 

obras del Maestro Pintor Zapotlense Jesús Flores. Motiva el 

C. Presidente Municipal Anselmo Ábrica Chávez. C. 

Presidente Municipal Anselmo Ábrica Chávez: INICIATIVA 

DE ACUERDO ECONÓMICO H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

ANSELMO ABRICA CHAVEZ, en mi carácter de Presidente 

municipal e Integrante de este H. Ayuntamiento, y en uso de 

las facultades que me confiere el artículo 115 constitucional, 

1,2,10,27,28,29,30,37,38,40,41,45,47,49 y demás relativos de 

la ley de Gobierno y Administración Pública Municipales del 

Estado de Jalisco, comparezco presentado INICIATIVA DE 

ACUERDO ECONÓMICO QUE PRETENDE SE AUTORICE 

RECIBIR EN CARÁCTER DE DONACIÓN DOS OBRAS DEL 

MAESTRO PINTOR ZAPOTLENSE JESÚS  FLORES, 
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sirviendo de fundamento a la presente la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 1.- El Maestro Jesús Flores es 

originario de Ciudad Guzmán, Jalisco. Inició sus primeros 

estudios con el maestro Daniel Quiroz en 1965. Después, en 

1969, se inscribe en la Carrera de Dibujo Publicitario en la 

Escuela de Artes Plásticas de la Universidad de Guadalajara. 

Siendo estudiante participa en el Concurso Nacional de 

Diseño de Cartel 1970, celebrado en Cuernavaca, Morelos, y 

organizado por el INJUVE, obteniendo el primer lugar. En 

1971 vuelve a participar en el mismo concurso, esta vez 

celebrado en Xalapa, Veracruz, obteniendo el primer y el 

tercer lugar. Al terminar sus estudios trabaja en el 

Departamento de Arte del canal 26 de televisión de la ciudad 

de Chicago, III., a partir de 1976. Después de un período de 

dedicarse a diversas actividades, regresa a México y 

comienza a participar en exposiciones colectivas, como la 

que organizó el Grupo Cultural Arquitrabe, en su 50 

aniversario, y en concursos como el de “José Atanasio 

Monroy”. En el año de 1993, dedica por completo a la pintura, 

haciendo su primera exposición individual en la Casa del 

Arte. 2.- El maestro pintor zapotlense Jesús Flores, tiene el 

interés de entregar, en carácter de donación, dos obras 

artísticas de su autoría, mismas que él desea queden 

integradas al acervo patrimonial del municipio, y que sean 

exhibidas de manera permanente en las dependencias 

municipales donde su obra se encuentre dignamente 

exhibida. Por un lado, la obra intitulada “Padre Munguía” 

(técnica tinta aguada), de .59 x .73 m (incluyendo el marco), 

inspirada en la persona del ilustre coterráneo Pbro. José 

Manuel de Jesús Munguía Vázquez, que quedará, por deseo 

de él, en el Archivo Histórico Municipal. Por otro lado, su obra 

intitulada “Jesús en el Getsemaní” (técnica tinta aguada),  de 

.85 x .65 m (incluyendo el marco), inspirada en el pasaje 
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bíblico del Nuevo Testamento. CONSIDERANDO: Por lo 

anteriormente expuesto, es necesario que el ayuntamiento 

emita su conformidad para aceptar en calidad de donación 

las obras anteriormente citadas, y en consecuencia se 

incorpore al patrimonio municipal conforme lo dispone el 

artículo 84 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado, Por lo anteriormente expuesto, se 

somete para su discusión y en su caso aprobación el 

siguiente punto de: ACUERDO ECONÓMICO PRIMERO.- Se 

autorice recibir en carácter de  donación las obras del 

maestro pintor Zapotlense JESUS FLORES, y que las 

mismas sean integradas al acervo patrimonial del municipio. 

SEGUNDO: Que dichas obras sean exhibidas de manera 

permanente en las dependencias municipales. 

ATENTAMENTE A 27 DE ENERO DE 2010 “2010, AÑO DEL 

BICENTENARIO DEL INICIO DEL MOVIMIENTO DE 

INDEPENDENCIA NACIONAL Y DEL CENTENARIO DEL 

INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA” L.C.P. ANSELMO 

ABRICA CHAVEZ PRESIDENTE MUNICIPAL FIRMA” C. 

Regidor Alejandro Rodríguez Retolaza: Apruebo antes de 

que se vote la situación pero yo comentaba con el Regidor 

Roberto y no conocemos al pintor pero lo mínimo que 

podemos hacerle es un reconocimiento porque todo lo que 

venga a formar parte del Patrimonio de Zapotlán hay que 

recibirlo bien, vale la pena, pero si me hubiese gustado que 

se hubiese invitado para que estuviera presente y ojala en 

algún evento posterior pudiéramos entregarle algún 

reconocimiento por su valiosa aportación. C. Secretario 

General José Luis Orozco Sánchez Aldana: Así será Señor 

Regidor, queda asentado y si no hay más comentarios, se 

cierra el punto para su discusión y se procede a someterlo a 

votación económica, quienes estén a favor, manifiéstenlo 
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levantando su mano…. 13 votos, aprobado por unanimidad 
de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -           
NOVENO PUNTO: Iniciativa de acuerdo económico que 

pretende designar como enlace municipal con el programa de 

Desarrollo Humano “Oportunidades” Motiva el C. Presidente 

Municipal Anselmo Ábrica Chávez. C. Presidente Municipal 

Anselmo Ábrica Chávez: H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

ANSELMO ABRICA CHAVEZ, en mi carácter de Presidente 

municipal e Integrante de este H. Ayuntamiento 

Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, y en uso de las 

facultades que me confiere el artículo 115 constitucional, 

1,2,10,27,28,29,30,37,38,40,41,45,47,49 y demás relativos de 

la ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco; del artículo 3º, párrafo segundo y fracción 

V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como de los artículos 15, fracción I, III y IV; 

77, fracción II, inciso C; y 86, párrafo segundo, de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco comparezco 

presentando INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE 

PRETENDE DESIGNAR COMO ENLACE MUNICIPAL CON 

EL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO 

“OPORTUNIDADES”, sirviendo de fundamento a la presente 

la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I. Que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de Gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administración el 

Municipio libre. II. Que el Municipio entre otras funciones, 

como órgano de gobierno, requiere ser intermediario entre el 

Gobierno Federal y Estatal a efecto de coadyuvar y colaborar 

para ubicar a la población demandante de programas como 
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los que ejerce el Gobierno Federal a través de SEDESOL, 

por ello el Ayuntamiento debe canalizar a la población 

vulnerable y con ello lograr que estos programas cumplan 

con su objetivo. III. Mediante oficio fechado el pasado 11 de 

Enero de 2010, el Ing. Miguel Ángel Pérez Lázaro, 

responsable de la zona de atención 1403 del programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, de la SEDESOL, con 

sede en nuestra ciudad, nos solicita que a través de este 

Ayuntamiento se nombre un Enlace Municipal para apoyar en 

la logística general del programa en nuestro municipio. 2.- A 

propuesta y sugerencia del Director de Desarrollo Humano de 

nuestro municipio LIC. Abdel Israel Dávila del Toro, pone a 

nuestra consideración como enlace municipal al C. Liborio 

Peña Verde, mismo que se desempeña como Jefe de Área. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento a lo 

dispuesto por el artículo 91 fracción I del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento, se somete para su discusión y en su caso 

aprobación el siguiente punto de: ACUERDO ECONOMICO 

UNICO.- Se designe como Enlace Municipal con el Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades al C. Lic. José Liborio 

Peña Verde. ATENTAMENTE A 27 DE ENERO DE 2010 

“2010, AÑO DEL BICENTENARIO DEL INICIO DEL 

MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA NACIONAL Y DEL 

CENTENARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN 

MEXICANA” L.C.P ANSELMO ABRICA CHAVEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL FIRMA” C. Secretario General 

José Luis Orozco Sánchez Aldana: ¿Si hubiera algún 

comentario, alguna consideración Señores Regidores?..... De 

lo contrario procederemos a cerrar el punto para su discusión 

y se procede a someterlo a votación económica, quienes 

estén a favor manifiéstenlo levantando su mano…. 13 votos, 
aprobado por unanimidad de los presentes. - - - - - - - - - - -  
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DÉCIMO PUNTO: Iniciativa para dar cumplimiento a la 

sentencia firme y definitiva pronunciada en el Juicio de 

Nulidad que conoce la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de lo 

Administrativo del Estado de Jalisco, Bajo número de 

expediente 34/2007, promovido por el C. Tomas Eduardo 

Orendaín Verduzco. Motiva el C. Síndico José de Jesús 

Núñez González.  C. Síndico José de Jesús Núñez 

González: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. PRESENTE. JOSE DE 

JESUS NUÑEZ GONZALEZ, Síndico de este Honorable 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, al amparo de lo 

previsto en los artículos 115 constitucional fracción I y II, 

1,2,3, 73,77,85 fracción IV y demás relativos de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4 punto 

número 25, 5,10,27,29,30,34,35, 53 fracciones I, II y VI,  de la 

Ley de Gobierno y de la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco, presento a la consideración de este 

Honorable Ayuntamiento en Pleno, INICIATIVA PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA FIRME Y DEFINITIVA 

PRONUNCIADA EN EL JUICIO DE NULIDAD QUE 

CONOCE LA CUARTA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL DE 

LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, BAJO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 34/2007, PROMOVIDO POR EL 

C. TOMAS EDUARDO ORENDAIN VERDUZCO, que 

obedece a los siguientes  ANTECEDENTES: 1. Mediante 

escrito de fecha 24 de noviembre del año 2006, el entonces 

Síndico Municipal suscriptor de tres pagares que se 

encuentran en la tesorería municipal bajo el rubro de Otras 

Existencias Pendientes de Comprobar, solicito al 

Ayuntamiento como acciones a seguir PRIMERO.- Que las 

existencias derivadas del proceso de adquisición de las fincas 

y terrenos en desuso de Ferrocarriles Nacionales de México 

en Liquidación que ascendían a la cantidad de 
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$9`719,902.12, (NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 12/100 M. 

N.), fueran consideradas como gasto publico en la Hacienda 

Municipal, lo cual implicaba se autorice el incremento al 

presupuesto 2006, por la citada cantidad, en la partida 9.26 

correspondiente a inversiones por adquisición de terrenos y 

en consecuencia le fueran regresados dichos pagares. 2. Por 

sexto punto de acuerdo de la sesión Publica Ordinaria de 

Ayuntamiento número 24 de fecha 13 de diciembre  del año 

2006, se aprobó el Dictamen de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Publica y Patrimonio municipal, mediante el cual se 

instruye al presidente municipal, iniciar procedimiento en 

contra de quien o quienes resulten responsables por el desvió 

de recursos, ordenando también se requiera de pago al 

entonces síndico municipal, con motivo de los tres pagares  

negando la entrega de los pagares al Síndico Tomas Eduardo 

Orendain Verduzco. 3. Con base en lo anterior el entonces 

presidente municipal Licenciado Humberto Álvarez González, 

se alza en demanda de nulidad ante el Tribunal de lo 

Administrativo del Estado de Jalisco, que se radica en la 

Cuarta Sala Unitaria bajo número de expediente 247/2006, 

demandando la nulidad del Dictamen y Acuerdo plenario 

citado en párrafos anteriores, actos que fueron aprobado por 

el Ayuntamiento,  señalando como autoridades responsables 

demandadas al PLENO Y A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL, teniendo como TERCERO 

INTERESADO AL SÍNDICO MUNICIPAL. 4. Con motivo del 

cambio de Administración Municipal, el entonces Síndico deja 

de ser funcionario de la administración municipal y solicita a 

la nueva administración la entrega de los referido pagares; 

solicitud que fue dada a conocer mediante punto vario “C” de 

la sesión número 3 de fecha 31 de enero del año 2007, 

resolviendo el ayuntamiento instruir al Secretario General de 
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Ayuntamiento, para que proceda a requerir por el pago de la 

cantidad de  $9`719,902.12, al suscriptor de los pagares,  5. 

Es así que el Secretario General mediante oficios números 

015-NOT/2007 y 030-NOT/2007, de fechas 1 y 2 de febrero 

del año 2007, respectivamente requiere al Ex Síndico para 

que restituya la cantidad citada en el punto anterior. 6. Dada 

la Negativa y como consecuencia del requerimiento el ex 

Síndico Tomas Eduardo Orendain Verduzco, accionó juicio 

de nulidad en contra del Pleno, Comisión de Hacienda y 

Patrimonio Municipal y Secretario General, todos del 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, y como 

Terceros interesados a OSCAR MURGUIA TORRES, en su 

carácter de Síndico del Municipio de Zapotlán el Grande, 

Jalisco y  HUMBERTO ALVAREZ GONZALEZ, en contra de 

los actos de autoridad que se citan en el punto anterior, juicio 

que se radicó bajo número 34/2007, en la misma Cuarta Sala 

Unitaria del Tribunal Administrativo, refiriendo entre otras 

cosas “… que los pagares fueron solo un mecanismo de 

control administrativo de la tesorería y que jamás recibió él 

monto alguno que respalde los referidos pagares,” Haciendo 

a la vez los siguientes señalamientos de resolución o actos 

administrativos impugnados : Dictamen de la Comisión de 

Hacienda y Patrimonio Municipal del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande, Jalisco, con relación al sexto punto de la 

Sesión Publica Ordinaria número 24 celebrada el día 13 de 

diciembre de 2006, que aprueba los siguientes puntos de 

acuerdo: “PRIMERO.- No es procedente el traslado del gasto 

en mención como gasto público, en la partida 9.26 

correspondiente a inversiones por adquisición de terrenos, 

debido a que no existe Autorización Previa del Ayuntamiento, 

como lo disponen los Artículos 215,217 y 218 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco” “SEGUNDO.- Se 

instruya al Presidente Municipal C. Humberto Álvarez 
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González, para que a través de la Dirección Jurídica y la 

Contraloría Municipal instale el Procedimiento Administrativo 

correspondiente para que se finquen responsabilidades 

penales a quien o quienes resulten responsables por Desvío 

de Recursos en detrimento de las Arcas Municipales, y a su 

vez en un plazo máximo de 72 horas hábiles contadas a partir 

de la aprobación del presente dictamen, requiera a el o a los 

suscribentes de los pagares que obran en tesorería 

Municipal, restituir en su totalidad la cantidad de los 

$9´719,902.12(NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 12/100 

M.N.), que figuran como existencias dentro del presupuesto, 

mismos recursos que deberán reingresar a las Arcas 

Municipales a la brevedad posible” “TERCERO.- 

Notifíquesele a través de la Secretaria General de este 

Ayuntamiento, a la Auditoria Superior del Estado de Jalisco, 

para que conozca del Acuerdo del presente dictamen y sea 

un aspecto considerado en la revisión de las cuentas públicas 

de los ejercicios fiscales 2005 y 2006 y a su vez determine lo 

conducente.” Acuerdo del Pleno de Ayuntamiento en relación 

al punto numero 06 de la Sesión número 24 celebrada el día 

13 de diciembre del año 2006, en el que se aprueba el 

dictamen. El acuerdo contenido en el punto de acuerdo Vario 

“C” de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 31 de 

enero del año en curso, mediante el cual se ordena ejecutar 

el acuerdo contenido en el segundo punto del dictamen de la 

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, aprobado en 

punto número 06 de la Sesión número 24 celebrada el día 13 

de diciembre del año 2006, así como los oficios 15-

NOT/2007, derivados de dichos acuerdos de Ayuntamiento. 

El requerimiento de pago de la cantidad de 

$9´719,902.12(NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 
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12/100M.N.), que contiene el OFICIO NÚMERO  030-

NOT/2007, notificado el día 06 de febrero de 2007. 7. 

Desahogado que fue el procedimiento, finalmente se 

pronuncio sentencia definitiva en el juicio 34/2007, misma que 

declaró la nulidad de los actos de autoridad referidos para 

efectos de que: “……. emitan otro en el que atiendan en 

forma congruente, fundada y motivada, los argumentos 

vertidos por el actor en el escrito de fecha 24 veinticuatro de  

noviembre del año 2006 dos mil seis, con plenitud de 

decisión, pero debiendo tomar en consideración lo resuelto 

por la Contraloría Superior del Estado de Jalisco en la 

observación 49 del ramo de arqueo, del Dictamen de opinión 

sobre los resultados obtenidos en la revisión de la Cuenta 

Pública contenida en el oficio número 0440/2008 y respecto 

del ejercicio fiscal del periodo comprendido del 1º de enero y 

hasta el 31 treinta y uno de diciembre del año 2006 dos mil 

seis, contenido en decreto número 21979 de la Legislatura 

LVIII del Estado de Jalisco, así como, las copias certificadas 

en lo conducente del recuadro del Dictamen que dio origen al 

Decreto número 22648/LVIII/09 del Congreso del Estado y 

del oficio 1823/2009 de fecha 10 diez de junio del 2009, 

emitido por el Maestro Alonso Godoy Pelayo, en su calidad 

de Auditor Superior del Estado de Jalisco y finalmente, el 

ejemplar del Periódico Oficial del Estado de Jalisco número 

28 sección IV, en lo relativo a la aprobación de cuenta pública 

del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande Jalisco del ejercicio 

fiscal comprendido del 1º primero al 31 treinta y uno de 

diciembre del año 2006. “ Dicha sentencia hoy se encuentra 

firme y definitiva a partir del día 11 de noviembre del año 

2009, según notificación formulada mediante oficio 4176/09 

de fecha 14 de diciembre del año 2009, la cual fue  recibida 

en el domicilio designado de Avenida La Paz número 875, de 

Guadalajara, el día 12 de enero del año en curso, y por la 
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cual se concede a la autoridad demandada hoy condenada, 

un término de tres días para cumplir voluntariamente, con el 

apercibimiento de que en caso de no hacerlo se impondrá 

una multa equivalente a los 120 días de salario mínimo, por 

ello solicite mediante escrito de fecha 18 de los corrientes 

una prorroga para efecto de poderla turnar a la Comisión 

Edilicia correspondiente y discutir el asunto con base en los 

considerándoos y resolutivos de la sentencia, para que se 

emita otro dictamen y sea votado en sesión Publica Ordinaria. 

Por lo anterior muy respetables integrantes de este cuerpo 

colegiado muy respetuosamente pongo a su consideración el 

siguiente  ACUERDO: PRIMERO .- Túrnese la presente 

iniciativa a la Comisión Edilicia de Hacienda Publica y 

Patrimonio municipal, a fin de que se avoque al estudio y 

análisis de la presente iniciativa y presente el dictamen 

correspondiente en la próxima sesión plenaria de 

ayuntamiento, debiendo atender lo expuesto en el párrafo 16 

del Cuarto Considerando de la sentencia  definitiva, 

pronunciada el día 21 de octubre del año 2009, en el juicio de 

nulidad con número de expediente 34/2007 de la Cuarta Sala 

Unitaria del Tribunal de los Administrativo del Estado de 

Jalisco.  SEGUNDO.-  Con copia certificada del presente 

acuerdo, infórmese a la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de 

los Administrativo del Estado de Jalisco, que conoce el juicio 

de nulidad con número de expediente 34/2007, de que el 

asunto se encuentra turnado a dicha comisión edilicia para su 

resolución conforme a lo ordenado en el punto inmediato 

anterior.. ATENTAMENTE “SUFRAGIO EFECTIVO, NO 

REELECCIÓN” Ciudad Guzmán, Mpio. de Zapotlán el 

Grande, Jal., 22 de enero de 2010 LIC. JOSE DE JESUS 

NUÑEZ GONZALEZ. SÍNDICO. FIRMA” C. Secretario 

General José Luis Orozco Sánchez Aldana: Señores 

Regidores, si alguien tuviera alguna consideración o algún 
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comentario en este punto…. De lo contrario cerraremos el 

punto para su discusión y se procede a someterlo a votación 

económica, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando 

su mano…. 13 votos, aprobado por unanimidad de los 
presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
UNDÉCIMO PUNTO: Iniciativa de acuerdo que pretende 

otorgar en donación o comodato un terreno a favor de la 

Secretaria de Educación en el fraccionamiento San Felipe de 

esta ciudad para construir una Escuela Primaria. Motiva la C. 

Regidora Crisanta Muñoz García. C. Regidora Crisanta 

Muñoz García: PUNTO DE ACUERDO PARA SESIÓN DE 

AYUNTAMIENTO HONORABLES REGIDORES DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL 

GRANDE, JALISCO Quien motiva y suscribe la presente 

MTRA. CRISANTA MUÑOZ GARCIA, Presidente de la 

Comisión Edilicia de Cultura, Educación y Festividades 

Cívicas, Deportes, recreación y atención a la Juventud del 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, con fundamento a lo 

establecido en el artículo 77 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, en los artículos 41, 49, 50 de la ley de la 

Administración Pública Municipal para este estado, así como 

los artículos 40, 47, 55, 87, 92 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande Jalisco, a ustedes hago 

la siguiente narración de EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I.- 

Como Presidente de la Comisión Educación me fue remitido 

por el Jefe del Departamento de Planeación y Evaluación 

Educativa en la DRSE Sur mediante oficio D.P.E.E. 

132.8.4.001/2010 me fue informada la problemática actual 

que en materia escolar presenta la parte Sur de la Ciudad por 

estar saturadas las escuelas a nivel primaria, considerando 

necesario el incremento del servicio en esa área, solicitando 

que se evalué la situación y la posibilidad de que este H. 

Ayuntamiento pueda otorgar en Donación o Comodato a la 
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Secretaría de Educación Pública del Estado el terreno de su 

propiedad ubicado entre las calle Tonila, San Luis Rey y 

Atoyac del Fraccionamiento San Felipe de Ciudad Guzmán 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, mismo que cuenta 

con una superficie de 3,264.57 m2 tres mil doscientos 

sesenta y cuatro metros con cincuenta y siete centímetros 

cuadrados. II.- Así mismo remite en copia simple oficios 

anteriores que ha dirigido al Ayuntamiento, y los 

antecedentes del caso, manifestando que ya cuenta con los 

siguientes requisitos de procedencia: a.-) Validación técnica 

constructiva por CAPECE desde el día 18 de Enero de 2010. 

b.-) Validación técnica-educativa por el Departamento de 

Planeación y Evaluación Educativa en la DRSE Sur. III.- 

Hago de su conocimiento que para completar el trámite de 

gestión ante CAPECE para la construcción de la Escuela 

Primaria que se requiere, solamente hace falta el Acuerdo de 

Ayuntamiento en donde se autorice otorgar en comodato o 

donación el terreno que se refiere, por lo que solicito a este 

H. Pleno de Ayuntamiento, para su discusión y en su caso 

aprobación el siguiente punto de; ACUERDO: ÚNICO.- Se 

instruya a las comisiones de Hacienda Publica y Patrimonio 

Municipal, Cultura, Educación y Festividades Cívicas, 

Justicia, Obras Públicas y Planeación Urbana, para que 

dictaminen sobre la factibilidad de que este Pleno del 

Ayuntamiento otorgue en Donación o Comodato a favor de la 

Secretaría de Educación Pública del Estado de Jalisco, el 

terreno ubicado entre las calle Tonila, San Luis Rey y Atoyac 

del Fraccionamiento San Felipe de Ciudad Guzmán Municipio 

de Zapotlán el Grande, Jalisco, mismo que cuenta con una 

superficie de 3,264.57 m2 tres mil doscientos sesenta y 

cuatro metros con cincuenta y siete centímetros cuadrados, 

para que se construya una escuela primaria. ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” CD. GUZMAN, 
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MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 25 DE 

ENERO DEL AÑO 2010 MTRA. CRISANTA MUÑOZ GARCIA 

Regidor Presidente de la Comisión Edilicia de Cultura, 

Educación y Festividades Cívicas, Deportes, recreación y 

atención a la Juventud FIRMA” C. Secretario General José 

Luis Orozco Sánchez Aldana: Señores Regidores el punto 

está a su consideración, si tuvieran algún comentario…. De lo 

contrario, se cierra el punto para su discusión, se procede a 

someterlo a votación económica, quienes estén a favor 

manifiéstenlo levantando su mano…. 13 votos, aprobado 
por unanimidad de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
DUODÉCIMO PUNTO: Creación de la Dirección Municipal de 

Derechos Humanos y Género. Motiva la C. Regidora Delia 

Refugio González Gómez. C. Regidora Delia Refugio 

González Gómez: PUNTO DE ACUERDO PARA SESION 

DE AYUNTAMIENTO HONORABLES REGIDORES DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO Quien motiva y suscribe 

la presente MTRA DELIA REFUGIO GONZÁLEZ GÓMEZ, 

Presidente de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, de 

Equidad de Género y Asuntos Indígenas del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande, con fundamento a lo establecido en el 

artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

en los artículos 41, 49, 50 de la Ley de la Administración 

Pública Municipal para este estado, así como los artículos 40, 

47, 55, 87 y 92 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande Jalisco, a ustedes hago la siguiente 

narración de: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I.-  Dentro de las 

funciones que como Presidente de la Comisión arriba 

mencionada de acuerdo a un a investigación realizada por la 

suscrita se comprobó que no existe la Dirección Municipal de 

Derechos Humanos y Género. Por lo cual propongo se cree 

dicha dirección. Desde la responsabilidad de observar y 
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garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de los 

habitantes de Zapotlán y conducirnos con especial 

responsabilidad en su observancia. Es decir Moral, Social y 

Jurídico promover la igualdad desde una dirección municipal 

de derechos humanos y género, ya que consolidaríamos una 

política municipal de estricto respecto por los derechos 

humanos y equidad de género. Vigilando que todos los 

servidores públicos municipales proporcionemos a la 

ciudadanía un trato digno respetando en todo momento sus 

derechos y garantías individuales. Así como brindar 

capacitación a los servidores públicos y población en materia 

de derechos humanos y género. Aquí nos apoyaríamos con 

la comisión de participación ciudadana, DIF Municipal y 

programa CE-MUJER. Porque una Dirección Municipal 

Porque a pesar de las normas constitucionales que 

establecen igualdad entre hombres y mujeres hay una gran 

brecha de desigualdad en la participación social. Para qué? 

Para promover el cumplimiento del marco normativo local, 

nacional y de organismos internacionales. Crear espacios 

plurales de participación en estas temáticas. Como se 

integraría: Como dirección establecida dentro del reglamento 

normativo del ayuntamiento con las características que tienen 

actualmente las demás direcciones. De carácter ejecutivo 

Dirección Promotoría Secretaria Ejecutiva Visitaduria General 

De naturaleza propositiva Consejeros reglamentos municipal 

que se establezca para el efecto. ACUERDO: UNICO.- Se 

someta a votación y se apruebe  dicha propuesta y se 

instruya a las instancias correspondientes para que se de 

seguimiento a la misma. ATENTAMENTE “SUFRAGIO 

EFECTIVO, NO REELECCIÓN” CD. GUZMAN, MUNICIPIO 

DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 22 DE ENERO DEL 

AÑO 2010 MTRA. DELIA REFUGIO GONZALEZ GOMEZ. 

Regidor Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 
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de Equidad de Género y Asuntos Indígenas. FIRMA” C. 

Síndico José de Jesús Núñez González: Buenas tardes, 

respecto a la petición que hace la Maestra yo hago hincapié 

en que de acuerdo a los Artículos 3 y 4 de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos en el sentido de que este 

Ayuntamiento o Administración no lo compete para conocer 

las quejas en materia de violaciones de Derechos Humanos y 

obedece a que no se tenga una Dirección que conozca dicha 

materia pues es de observancia de la Comisión. Yo 

propondría para efecto de que no hubiera dos organismos, 

duplicar las acciones, en un momento dado que fuera a 

comisiones de reglamentación viéramos si es factible o no y 

también de acuerdo al presupuesto la creación de una nueva 

Dirección para no tener duplicidad. C. Regidora Delia 

Refugio González Gómez: En cuanto a lo que dice el Lic. 

Núñez de la duplicidad estoy de acuerdo, nada más que aquí 

en la exposición de motivos explico que una de las funciones 

primordiales de esta Dirección es que capacitemos tanto a los 

servidores públicos como a la ciudadanía respecto a los 

Derechos Humanos y divulguemos estas acciones. No 

podemos garantizar el ejercicio de nuestro derecho sino lo 

conocemos entonces esto tiene un carácter educativo y lo 

menciono aquí, no estaríamos solicitando un recurso para 

crear el puesto de la Dirección y la promotoría, de los mismos 

recursos humanos con los que ya contamos aquí, con esos 

instalaríamos esta Dirección y serían básicamente esas sus 

funciones, no estaríamos erogando ninguna cantidad de 

dinero para hacer un pago para crear este nuevo puesto. No 

es crear un puesto por crearlo, es una necesidad, si 

ciertamente la cuestión económica es un asunto importante 

para la Administración, desde mi punto de vista es muy 

importante también que la población y los servidores públicos 

estemos dando a conocer cuáles son los resolutivos de las 
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convenciones internacionales, nacionales, estatales entonces 

es en ese sentido la propuesta de esta creación. C. Regidora 

Ana Isabel Oceguera Cortés: Analizando un poquito la 

propuesta, porque con la Maestra Delia y la Lic. Xóchilt 

habíamos platicado este punto y definitivamente estoy 

convencida que los asuntos de la mujer tienen que ser 

atendidos en este Municipio. La Maestra Delia nos daba un 

tema muy importante que es el empoderamiento de la mujer 

pero no en el sentido negativo sino en el sentido de que hay 

muchas situaciones que se tiene que atender en cuanto a 

nuestro género de mujeres, pero analizando un poquito más 

a fondo esa situación Maestra, estaba recordando en estos 

momentos que en Guadalajara este Municipio cuenta ya con 

el Instituto de la Mujer en el cual hay un recurso que se 

asigna precisamente para la creación de este Instituto 

entonces pudiéramos ver la posibilidad de cómo organizarnos 

dentro de las Comisiones tanto Usted Maestra que encabeza 

la de Equidad de Género, Derechos Humanos, su servidora y 

poder hacer en conjunto al igual que con Xóchilt tratar de 

bajar este recurso y ver la posibilidad de la creación del 

Instituto de la Mujer y que no sea directamente un gasto para 

el Municipio pero si, definitivamente estoy de acuerdo con 

Usted que tenemos que darle prioridad a este tipo de 

situaciones. Y dejo en la mesa esta situación y obviamente ya 

dentro de las Comisiones podríamos analizarlo y en otra 

Sesión de Ayuntamiento poder ya dar las características y la 

posibilidad de la creación de este Instituto de la mujer. C. 

Regidora Delia Refugio González Gómez: Respecto al 

Instituto hay un programa que se llama Ce Mujer y que 

aparece en el Plan Municipal de Desarrollo y hay un recurso 

ex profeso para este tipo de actividades, en el asunto de 

Derechos Humanos no tenemos nada, los otros dos puntos 

se ligan con este y en breve en cuanto desalojemos estos lo 
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podemos hacer. Estoy de acuerdo, que se vaya a Comisiones 

y que en la próxima Sesión podamos hacer la votación una 

vez que hayamos desalojado los otros puntos y que hayamos 

hecho el enlace con el Instituto Jalisciense de la Mujer. C. 

Regidora Ana Isabel Oceguera Cortés: Nada más haciendo 

la aclaración que el Instituto de la Mujer es un Organismo  

Público Descentralizado entonces por eso la posibilidad de 

crear situación sin que le sea, a lo mejor, bueno una 

aportación  ciertamente si la tendrá que hacer el Municipio a 

lo mejor la aportación del inmueble pero si que quede en la 

mesa esta situación y apoyo nuevamente esto de irnos a 

Comisiones para poderlo analizar. C. Secretario General 

José Luis Orozco Sánchez Aldana: Procedemos a cerrar el 

punto para su discusión, quienes estén a favor en los 

términos aquí expresados, manifiéstenlo levantando su 

mano…. 13 votos, aprobado por unanimidad de los 

presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -              

DÉCIMO TERCER PUNTO: Ciclo de conferencias en el día 

de la mujer en el mes de Marzo. Motiva la C. Regidora Delia 

Refugio González  Gómez. C. Regidora Delia Refugio 

González Gómez: PUNTO DE ACUERDO PARA SESION 

DE AYUNTAMIENTO HONORABLES REGIDORES DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO Quien motiva y suscribe 

la presente MTRA DELIA REFUGIO GONZÁLEZ GÓMEZ, 

Presidente de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, de 

Equidad de Género y Asuntos Indígenas del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande, con fundamento a lo establecido en el 

artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

en los artículos 41, 49, 50 de la Ley de la Administración 

Pública Municipal para este estado, así como los artículos 40, 

47, 55, 87 y 92 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande Jalisco, a ustedes hago la siguiente 
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narración de: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I.-  Dentro de las 

funciones que como Presidente de la Comisión arriba 

mencionada, la suscrita propone se lleve a cabo un ciclo de 

Conferencias alusivas a la Mujer en el mes de Marzo. 

ACUERDO: UNICO.- Se  someta a votación, y sea aprobada 

dicha propuesta. ATENTAMENTE “SUFRAGIO EFECTIVO, 

NO REELECCIÓN” CD. GUZMAN, MUNICIPIO DE 

ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 22 DE ENERO DEL 

AÑO 2010 MTRA. DELIA REFUGIO GONZALEZ GOMEZ. 

Regidor Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 

de Equidad de Género y Asuntos Indígenas. FIRMA” - - - - - - 

PUNTO INFORMATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

DÉCIMO CUARTO PUNTO: Capacitaciones de Derechos 

Humanos y Género en colonias de la Ciudad. Motiva la C. 

Regidora Delia Refugio González Gómez. C. Regidora  Delia 

Refugio González Gómez: PUNTO DE ACUERDO PARA 

SESION DE AYUNTAMIENTO HONORABLES REGIDORES 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO Quien 

motiva y suscribe la presente MTRA DELIA REFUGIO 

GONZÁLEZ GÓMEZ, Presidente de la Comisión Edilicia de 

Derechos Humanos, de Equidad de Género y Asuntos 

Indígenas del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, con 

fundamento a lo establecido en el artículo 77 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, en los artículos 

41, 49, 50 de la Ley de la Administración Pública Municipal 

para este estado, así como los artículos 40, 47, 55, 87 y 92 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el 

Grande Jalisco, a ustedes hago la siguiente narración de: 

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS I.-  Dentro de las funciones que 

como Presidente de la Comisión arriba mencionada, se 

propone que se lleve a cabo un programa de capacitación 

sobre los Derechos Humano y género en la colonias del 
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municipio, programación que consta de  2 partes: en el mes 

de Septiembre y Diciembre, con la temática: Reconocimiento 

de la Violencia y La independencia económica a través de la 

autosuficiencia empresarial. Instituto Jalisciense de la Mujer  

“Ce Mujer” Capacitación a 10 colonias de la Ciudad 

Microempresarias Culminar con una feria donde la meta seria 

presentar 70 microempresas. Aportaciones: 
Instituto Jalisciense de la 

Mujer
55.56% $ 68,000.00 

Organización  no 
gubernamental

34.51%  $ 42,160.00 

Otra organización no 
gubernamental de la región

9.82% $ 12,000.00 

  $122,160.00 

 

Ayuntamiento se encargara de la Logística que incluye: 

alimentación a 3 personas por 21 días, locales y publicidad. 

ACUERDO: UNICO.- Se somete a votación y se aprueba 

dicha propuesta. ATENTAMENTE “SUFRAGIO EFECTIVO, 

NO REELECCIÓN CD. GUZMAN, MUNICIPIO DE 

ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 22 DE ENERO DEL 

AÑO 2010 MTRA. DELIA REFUGIO GONZALEZ GOMEZ.  

Regidor Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 

de Equidad de Género y Asuntos Indígenas. FIRMA” C. 

Secretario General José Luis Orozco Sánchez Aldana: 

Señores Regidores si hubiera alguna consideración o algún 

comentario a este punto…. De lo contrario se cierra el punto 

para su discusión y se procede a someterlo a votación 

económica, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando 

su mano…. 13 votos, aprobado por unanimidad de los 
presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
DÉCIMO QUINTO PUNTO: Iniciativa de acuerdo económico 

que autoriza firmas de convenios con la SEDER para el 

préstamo de maquinaria. Motiva el C. Síndico José de Jesús 

Núñez González. C. Síndico José de Jesús Núñez 
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González: “INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE 

AUTORIZA LA FIRMA DE CONVENIOS CON LA SEDER 

PARA EL PRÉSTAMO DE MAQUINARIA”. H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL 

GRANDE, JALISCO PRESENTE Honorables miembros del 

Ayuntamiento en mi calidad de Síndico y al amparo del 

Ayuntamiento y al amparo de lo dispuesto por los el artículo 

115 fracción I, II segundo párrafo, artículo 77 fracción II de la 

Constitución Política de este Estado; artículo 27 primer 

párrafo, 40 fracción II, 41 fracción IVA de la Ley de Gobierno 

y la Administración Pública del Estado de Jalisco; y acorde 

con el artículo 87 fracción II, y 91 fracción I del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande Jalisco; me 

permito presentar INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO 

QUE AUTORIZA LA FIRMA DE CONVENIOS CON LA 

SEDER PARA EL PRÉSTAMO DE MAQUINARIA en base a 

los siguientes: ANTECEDENTES: I.- Que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 

establece que los Estado adoptarán, para su régimen interior, 

la forma de Gobierno republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre. II.- 

Es necesario consolidar acciones tendientes a impulsar 

prioritariamente los programas que beneficien a la población, 

es por ello que el Ayuntamiento necesita celebrar convenios 

con diferentes instituciones gubernamentales para llevar a 

cabo dicho objetivo. III.- Para ello, el Gobierno Federal y 

Estatal a través de la SEDER, implementan programas de 

beneficio social en apoyo a los productores, municipios y a la 

población en general, y con ello pueden mejorar sus estatus 

de producción que mejoren la economía del Municipio, y que 

para el Ayuntamiento no representan ninguna erogación 

económica, ya que el préstamo de maquinaria pesada de 
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diversa índole que apoyan en las maniobras de relleno 

sanitario, abrir caminos saca cosechas, limpia de lirio en la 

laguna, etc. VI.- Este Municipio a través de diferentes 

administraciones ha sido beneficiada con el préstamo de 

maquinaria que año con año ayuda a mejorar las condiciones 

de trabajo para las personas que se benefician con esta 

maquinaria. V. Que base a lo anterior y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 52 fracción II de la Ley de Gobierno y 

la Administración Pública del Estado de Jalisco, se requiere la 

aprobación del Ayuntamiento para suscribir los convenios de 

colaboración a efecto de implementar de manera productiva 

los programas que la SEDER emita en beneficio del 

Municipio. Por lo anteriormente expuesto, se somete para su 

discusión y en su caso aprobación de los siguientes puntos 

de: ACUERDO: PRIMERO: Se autorice la celebración de 

convenios que durante el presente ejercicio promueva la 

SEDER para el préstamo de maquinaria pesada. SEGUNDO: 

Se faculte al Presidente Municipal C.P. Anselmo Ábrica 

Chávez, Síndico Lic. José de Jesús Núñez González y 

Secretario General Lic. José Luis Orozco Sánchez Aldana 

para la firma de los convenios a que se han hecho 

referencias. ATENTAMENTE “SUFRAGIO EFECTIVO, NO 

REELECCIÓN” “2010, AÑO DEL BICENTENARIO DEL 

INICIO DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA 

NACIONAL Y DEL CENTENARIO DE INICIO DE LA 

REVOLUCIÓN” Ciudad Guzmán, municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco. A 25 de Enero de 2010. LIC. JOSÉ DE 

JESÚS NUÑEZ GONZÁLEZ Síndico FIRMA” C. Secretario 

General José Luis Orozco Sánchez Aldana: Señores, está 

abierto el punto a su consideración, si quisieran emitir un 

comentario…. De lo contrario se cierra el punto para su 

discusión y se procede a someterlo a votación económica, 
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quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano…. 

13 votos, aprobado por unanimidad de los presentes.  - - -   
DÉCIMO SEXTO PUNTO: Informe al pleno de Ayuntamiento, 

de la Integración del Comité Dictaminador de Obra Publica 

para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Motiva el C. 

Presidente Municipal Anselmo Ábrica Chávez. C. Presidente 

Municipal Anselmo Ábrica Chávez: “INFORME AL PLENO 

DE AYUNTAMIENTO DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

DICTAMINADOR DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO 

DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO”. H. MIEMBROS 

DEL AYUNTAMIENTO ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del 

Decreto Municipal que instruye la integración del Comité 

Dictaminador de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán 

el Grande, Jalisco, publicado en el órgano informativo del 

Ayuntamiento con fecha 31 de octubre de 2008, les informo 

que en próximas fechas se integrará el Comité, mismo que 

según su artículo 1 se integrará con las siguientes 

personalidades. Presidente del Comité: C.P. Anselmo Ábrica 

Chávez, Presidente Municipal. Comisión de Obras Públicas: 

Regidores: Lic. Roberto Chávez del Toro. Lic. Xóchilt 

Margarita García Aguilar.  Lic. Alejandro Federico Medina del 

Toro Ing. Alejandro Rodríguez Retolaza Lic. José de Jesús 

Núñez González. Presidente de la Comisión de 

Administración Pública Lic. Raúl Novoa López. Contralora: 

Lic. Alejandra Cárdenas Nava Tesorero: Lic. Bertha Flores 

Olivera Arq. José Miguel Baeza Alcaráz Director de Obras 

Públicas Representantes del colegio de Arquitectos e 

Ingenieros. (Sólo con voz) Atentamente Enero 25 de 2009. 

C.P. ANSELMO ÁBRICA CHÁVEZ Presidente Municipal. 

PUNTO INFORMATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -        

DÉCIMO SÉPTIMO PUNTO: Iniciativa de acuerdo económico 

para modificar el presupuesto de egresos 2010. Motiva el C. 
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Regidor Roberto Chávez del Toro. C. Regidor Roberto 

Chávez del Toro: DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Honorables miembros del Ayuntamiento: De conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 115 Fracción II segundo párrafo, 

artículo 77 fracción II de la Constitución Política de este 

Estado; artículo 27  primer párrafo, 40 fracción II de la Ley d 

Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco; y 

107 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el 

Grande Jalisco; La comisión Edilicia de Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal, dictamino respecto la solicitud suscrita 

por  Lic. Bertha Flores Olivera Directora de Hacienda 

Municipal para realizar modificaciones al presupuesto de 

egresos del ejercicio 2010, al Presidente L.C.P. Anselmo 

Abrica Chávez, presentando a continuación la narración de: 

ANTECEDENTES: I.- Que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 115 establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento, que 

cada Municipio  se encuentra investido de personalidad 

Jurídica y patrimonio propio, administrando libremente su 

Hacienda.  II.- Que la Ley de Gobierno y la Administración 

Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38, y 

relativos establece al Municipio como nivel de Gobierno, base 

de la organización política y Administrativa y de la división 

territorial del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, así como el artículo 218 y 219 de la Ley de 

Hacienda Pública Municipal del Estado establece  que el 

gasto público no podrá ser modificado en ninguna de sus 

partidas sin autorización expresa del Ayuntamiento Municipio 

y enajenar bienes muebles que formen parte del patrimonio 

municipal. IV.- Con motivo de las necesidades de diversos 

departamentos, se solicita la aprobación de modificaciones al 

Presupuesto  2010 debido a  la premura del tiempo y a la 
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gran cantidad de programas y de obras asignados al ejercicio 

2009  y que no se concluyeron, por lo que  se pasa para su 

autorización la represupuestación los saldos de cada una de 

las Obras y de los programas  pendientes así como 

autorización para el aumento a las partidas presupuestales 

correspondientes: a) Represupuestación de Saldos 

pendientes de ejercer de Obras de los diferentes Programas 

Habitat, Espacios públicos, 3x1 Federal, Fondereg, Seplan, 

Conade; se anexa listado. b) Represupuestación de saldos 

pendientes de ejercer del programa SUBSEMUN, asignado al 

departamento de Seguridad Publica como se relaciona en la 

siguiente tabla: 
 

PARTIDA NOMBRE DE LA CUENTA RECURSO SALDO 
1505 Otras prestaciones PROPIO 38,927.21
2402 Material Eléctrico PROPIO 8,484.68
2701 Vestuario Uniformes y blancos PROPIO 921,026.37
2801 Materiales de Seguridad Publica. PROPIO 16,951.13

2802 
Prendas de Protección para Seguridad 
Publica. PROPIO 686,602.33

3301 Asesoría PROPIO 264,901.00
3302 Capacitación PROPIO 741,627.00

3306 
Otros Servicios profesionales no 
especificados PROPIO 202,747.00

5101 Mobiliario y equipo de oficina PROPIO 186,000.00
5103 Equipo de Computo PROPIO 30,447.35

5105 
Equipo de fotografía, video y 
microfilmación PROPIO 1,145.99

5205 
Equipo de comunicaciones y 
telecomunicaciones PROPIO 692,033.99

5301 Vehículos y equipo de transporte PROPIO 958,010.17
5701 Armas de fuego PROPIO 72,983.00

6124 
Construcción de Edificios 
Administrativos PROPIO 15,172.73

  TOTAL PROPIO 4,837,059.95
 
 
 

c) Represupuestación de saldos pendientes de ejercer del  

Proyecto URBAL, de bidasoa España asignado al 

departamento de Promoción Económica como se relaciona 

en la siguiente tabla: 
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PARTIDA NOMBRE DE LA CUENTA RECURSO SALDO 
2101 Papelería y útiles de oficina PROPIO 25,551.37 
2103 Materiales y útiles de impresión 

y reproducción 
PROPIO 30,000.00 

3104 Servicio telefónico celular PROPIO 9,409.73 
3304 Estudios e investigaciones PROPIO 173,280.00 
3306 Otros servicios profesionales no 

especificados 
PROPIO 116,640.00 

3602 Impresión y elaboraciones 
oficiales y general para 
información 

PROPIO 38,717.00 

3702 Viáticos PROPIO 57,847.46 
3802 Congresos, convenciones y 

exposiciones 
PROPIO 8,184.79 

  TOTAL   459,630 
 

d) Represupuestación del saldo de la partida 3803 Gastos por 

Actividades Cívicas y Culturales por la cantidad de 

$67,913.00,  ingresados por parte de la Secretaría de 

Promoción Económica para ser destinados al 1er festival de 

Internacional de Arte y Cultura, asignado al departamento de 

Casa de la Cultura.  Por todo lo anteriormente expuesto, se 

propone para su discusión y en su caso aprobación el 

siguiente: DICTAMEN: PRIMERO.- Los integrantes de la 

comisión APROBAMOS modificaciones al Presupuesto  

2010, descritas en el cuerpo del presente Dictamen. 

SEGUNDO: Se instruye al C. Presidente Municipal para que 

por conducto C. Tesorero Municipal de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 220 de la Ley de Hacienda Pública, 

informe a la auditoría superior de las modificaciones 

anteriormente formuladas.  ATENTAMENTE “SUFRAGIO 

EFECTIVO. NO REELECCIÓN” Ciudad Guzmán, Municipio 

de Zapotlán el Grande, Jalisco, enero 25 de 2010. LIC. 

ROBERTO CHÁVEZ DEL TORO Regidor Presidente de la H. 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal  

VOCALES: Lic. José de Jesús Núñez González Lic. Ana 

Isabel Oceguera Cortés Lic. Alejandro Federico Medina del 

Toro  Ing. Alejandro Rodríguez Retolaza FIRMAN” C. 

Secretario General José Luis Orozco Sánchez Aldana: 
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Señores Regidores a su consideración el punto, si quisieran 

emitir un comentario…. De lo contrario cerraremos el punto 

para su discusión y se procede a someterlo a votación 

económica, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando 

su mano…. 13 votos, aprobado por unanimidad de los 
presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
DÉCIMO OCTAVO PUNTO: Iniciativa de acuerdo que 

pretende se instituyan fechas conmemorativas de 

reconocimiento oficial. Motiva el C. Presidente Municipal 

Anselmo Ábrica Chávez. C. Presidente Municipal Anselmo 

Ábrica Chávez: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO ANSELMO ABRICA 

CHAVEZ, en mi carácter de Presidente municipal e Integrante 

de este H. Ayuntamiento, y en uso de las facultades que me 

confiere el artículo 115 constitucional, 

1,2,10,27,28,29,30,37,38,40,41,45,47,49 y demás relativos de 

la ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco; del artículo 3º, párrafo segundo y fracción 

V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como de los artículos 15, fracción I, III y IV; 

77, fracción II, inciso C; y 86, párrafo segundo, de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco comparezco 

presentando INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE 

PRETENDE INSTITUIR ACTOS CÍVICOS MUNICIPALES, 

sirviendo de fundamento a la presente la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Dice el adagio "Pueblo que no 

recuerda su historia, esta condenado a repetirla". 

Evidentemente, la historia de Zapotlán El Grande está llena 

de capítulos azarosos, que forman parte del proceso lento, 

pero tenaz y patriótico, para construir un municipio imbuido 

de carácter e identidad, orgullo del estado Libre y Soberano 

de Jalisco. No ha sido tarea fácil llegar a ser el municipio que 

somos ahora. Provenimos de siglos de enfrentamientos 
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ideológicos, que han marcado el carácter de nuestros 

ciudadanos y el aprecio profundo por nuestros principales 

valores cívicos. La base proyectual propuesta por esta 

Administración Pública Municipal, en su ejercicio 2010-2012, 

es la de fortalecer el vocacionamiento cívico-patriótico para 

Zapotlán El Grande. Como parte de esa tarea queremos 

difundir las riquezas históricas del municipio y poder ofrecer 

la oportunidad a nuestra gente de que conozcan lo que tienen 

para que ellos mismos sean quienes promuevan y conserven 

celosamente su patrimonio cultural, el que nos da identidad. 

Los más altos valores cívicos de nuestra Nación se basan en 

hechos y/o personajes que han contribuido a formar la 

identidad de nuestro pueblo; en esa misma tesitura nuestro 

municipio debe de enaltecer hechos históricos y ejemplos 

humanos a fin de estimular el amor por los ideales que le dan 

un espacio único e irrepetible a Zapotlán El Grande dentro de 

la universalidad. Los acontecimientos más álgidos de nuestra 

historia matria también son dignos de ser enarbolados con las 

muestras cívicas correspondientes, y a nuestros hijos es 

necesario honrarlos con el lustre que se merecen, que fue lo 

que le entregaron a su terruño. Enero 28 (1824).- Se nos 

otorga el título de “Ciudad”, al tiempo en que se crea el 

Plan de División Provisional del Territorio del Estado de 

Jalisco: “… Los pueblos cabeceras de los departamentos de 

Santa María de los Lagos, Barca, Sayula y Zapotlán el 

grande, tendrán en lo sucesivo el título de ciudad…” (Decreto 

que otorga el título de ciudad a Zapotlán el Grande, carpeta 

No. 41, Caja No. 21, Decretos Impresos de 1824. Fondo 

Histórico. Archivo Histórico Municipal de Zapotlán el Grande, 

Jalisco). Esta fecha será recordada con Mensaje Oficial por 

parte del C. Presidente Municipal. Febrero 2 (1774).- 

Natalicio del Mariscal de Campo José María González de 

Hermosillo. El 7 de octubre de 1810 decide unirse a la causa 
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insurgente, dejando a su familia, dirigiéndose rumbo a 

Cuquío. Días más tarde logra entrevistarse con el Cura 

Hidalgo en Guadalajara, quien le ratifica la comisión de 

extender la insurrección en Sonora y Sinaloa, al tiempo que le 

expide el nombramiento de Teniente Coronel. A finales del 

año en comento González de Hermosillo logra su primer 

victoria al tomar la plaza de El Real del Rosario (en Sinaloa) 

que estaba custodiada por mil hombres bajo las órdenes del 

Coronel español Pedro Villaescusa a quien, por cierto, le 

perdona la vida con la promesa de no combatir a los 

Insurgentes. Al enterarse de esta gran proeza el Cura Hidalgo 

le estimula elevándolo al grado de Coronel. Para el 5 de 

septiembre de 1828, siendo Gobernador del Estado de 

Occidente (hoy Sonora y Sinaloa) don José María Gaxiola, el 

Congreso de dicha Entidad expidió una ley fechada en 

Concepción de Álamos, que por ese tiempo era su capital y 

decreta que el pueblo de Pitic, cambiara de nombre por el de 

“Hermosillo” y tuviera categoría de ciudad, en memoria del 

Mariscal de Campo don José María González de Hermosillo. 

Esta fecha será recordada con Sesión Solemne de 

Ayuntamiento en el recinto oficial de la Sala de Ayuntamiento 

(con especial énfasis en este año 2010). Marzo 9 (1891).- 

Natalicio del escritor Guillermo Jiménez. Desde muy joven 

viajó a Europa, ingresó al servicio diplomático, y su primer 

puesto lo desempeñó en calidad de Canciller de Madrid, 

España, en tiempo de la Monarquía (1919-1924). Tras largas 

estancias en Europa, regresó a México ocupando varios 

puestos importantes en el Gobierno. El Presidente de la 

República, D. Adolfo Ruiz Cortines, lo nombró Ministro 

Plenipotenciario en la ciudad de Viena, Austria, cargo que 

ocupó de 1953 a 1959. En agosto de 1951, le fue conferida la 

“Orden de Caballero de la Legión de Honor de Francia” 

como hombre de letras, siendo ésta la más alta 
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condecoración que otorga el gobierno francés. En 1956 el 

Gobierno de Jalisco le confirió la medalla de honor “José 

María Vigil”; en ese mismo año, el Ayuntamiento de Zapotlán, 

le concedió otro diploma con la gratitud de los habitantes de 

su ciudad por haber dado renombre nacional e internacional 

con sus obras “Zapotlán” y “Constanza”, a la ciudad que lo vio 

nacer. Esta fecha será recordada con depósito de ofrenda 

floral en el monumento erigido en su honor (Testerazo, frente 

al ingreso de Valle del Sol). Abril 19 (1856).- Se nos impone 

el nombre de “Ciudad Guzmán”, en honor del general 

insurgente Gordiano Guzmán (Benemérito de Jalisco en 

grado Heroico, declarado como tal por el Congreso del 

Estado en 2006), a iniciativa del entonces Gobernador del 

Estado de Jalisco, Gral. Santos Degollado: “… En atención a 

los grandes servicios y patrióticas virtudes del General D. 

Gordiano Guzmán, cobarde y villanamente asesinado por los 

esbirros del tirano Santa-Anna; y en uso de las facultades 

que me concede “El Estatuto Orgánico”, he tenido a bien 

decretar lo siguiente: Art. 1.º Desde la publicación de este 

decreto se dará el nombre de “Ciudad Guzmán”, a la de 

Zapotlán el Grande, para perpetuar la memoria del General 

D. Gordiano Guzmán...” (Decreto del cambio de nombre de 

Zapotlán el Grande a Ciudad Guzmán, carpeta No. 31, Caja 

No. 62, Decretos Impresos de 1856. Fondo Histórico. Archivo 

Histórico Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco). Esta 

fecha será recordada con Sesión Solemne de Ayuntamiento 

en el recinto oficial de la Sala de Ayuntamiento del Palacio 

Municipal (marco para entregar el reconocimiento de 

Ciudadano Benemérito). Junio 22 (1876).- Natalicio del 

compositor José de Jesús Rolón Alcaráz. En 1899 viajó de 

Zapotlán al Distrito Federal para oír al pianista Ignaz 

Paderewsky; entonces decidió consagrarse a la música. En 

Guadalajara estudió piano y armonía. En 1903 viajó a París, 
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donde perfeccionó su técnica de piano y composición. 

Regresó a Guadalajara, y formó la Escuela Normal de Música 

que dirigió durante 20 años; estableció y dirigió la Orquesta 

Sinfónica de Guadalajara. En 1931 fue nombrado director de 

la Sección de Música del Departamento de Bellas Artes y, en 

1938, director del Conservatorio Nacional. En colaboración 

con el grupo de Chávez reorganizó la educación musical 

nacional. En 1961 el Gobernador de Jalisco, Juan Gil 

Preciado, ordenó que sus restos fueran depositados en la 

Rotonda de los Jaliscienses Ilustres. Esta fecha será 

recordada con depósito de ofrenda floral en el monumento 

erigido en su honor, dentro del Sendero de los Personajes 

Ilustres, localizado en el Jardín Principal. Junio 29 (1813).- 

Se crea el Ayuntamiento Constitucional (en instrucción a lo 

establecido en la Constitución de Cádiz, España, en 1812). 

Esta fecha será recordada con Sesión Solemne de 

Ayuntamiento en el recinto oficial de la Sala de Ayuntamiento 

del Palacio Municipal (marco de entrega de la Presea a la 

labor del Servidor Público Municipal “Mariano Fernández de 

Castro”). Julio 9 (1910).- Natalicio del científico Antonio 

González Ochoa. En Guadalajara recibió el título de Médico 

Cirujano. Recién graduado partió a Europa y se instaló en 

París, en donde realizó sus estudios de postrado en Medicina 

Tropical, en particular en el campo de la Micología Médica, 

donde trabajó con el célebre Dr. Langeron (uno de los más 

distinguidos micólogos de Francia). Posteriormente realizó 

estudios especializados en Dermatología, tanto en el Hospital 

Saint-Louis de París, como en el Instituto de Enfermedades 

Tropicales de Hamburgo, y en los Departamentos de 

Micología Médica de los Institutos de Salud Pública de los 

Estados Unidos y de la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Duke, también de los Estados Unidos. Entre 

las múltiples distinciones que recibió, aparte del “Premio 



 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento No. 1 de fecha 27 de enero de 2010.  Página 50 de 77. 
Secretaria General.   Ayuntamiento 2010-2012 

50

Nacional en Ciencias 1973”, conviene señalar que en 1971, 

el doctor González Ochoa recibió de la Sociedad de 

Micología Médica de las Américas, la “Medalla Rhoda 

Benham”. Esta fecha será recordada con depósito de ofrenda 

floral en el monumento erigido en su honor, dentro del 

Sendero de los Personajes Ilustres, localizado en el Jardín 

Principal. Agosto 15 (1533).- Fundación hispánica de la 

Ciudad. Los cronistas argumentan que el Pueblo de Santa 

María de la Asunción de Zapotlán fue fundado por fray Juan 

de Padilla, en el día en que es celebrada, dentro del 

calendario litúrgico católico, esta advocación mariana, 

combinándolo con el nombre prehispánico que la localidad ya 

ostentaba desde tiempos inmemoriales: Zapotlán, palabra 

náhuatl que algunos historiadores lo refieren como “lugar de 

zapotes”; otros más como “lugar de frutos redondos y dulces” 

(guayabas, chirimoyas, tejocotes, etc.); y la última versión se 

refiere a “lugar de la diosa Tzaputlatena” (que era la deidad 

de los curanderos en la época prehispánica), según lo señala 

el cronista colonial fray Bernardino de Sahagún, y lo confirma 

el sabio Zapotlense José María Arreola. Esta fecha será 

recordada con Sesión Solemne de Ayuntamiento en el recinto 

oficial de la Sala de Ayuntamiento del Palacio Municipal 

(marco de entrega de la Presea al Mérito Ciudadano). 

Agosto 29 (1916).- Natalicio de la compositora Consuelo 

Velázquez del Valle. Al poco tiempo de nacida fue llevada a 

Guadalajara, donde inició sus estudios de música, y de ahí se 

trasladó a México para estudiar en la Escuela Normal de 

Música. Se tituló como profesora de piano, a los 15 años de 

edad (1931). Al poco tiempo compuso la canción “Bésame 

Mucho”, popularizada en todo el mundo; luego introdujo otras 

piezas similares, como ejemplo “Que seas Feliz”, la más 

popular de 1956. Como pianista ofreció numerosos recitales 

en el Palacio de Bellas Artes y otros foros importantes del 
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país. Fue presidenta de la Sociedad de Autores y 

Compositores y vicepresidenta de la Confederación 

Internacional de Sociedades de Autores y Compositores, a la 

que pertenecen más de 50 países. Entre otras 

condecoraciones, fue nombrada compositora de América 

por el Consejo Panamericano de Sociedades Autorales. 

Finalmente, fue diputada federal a la Quincuagésima 

Legislatura en el período que corresponde de 1979 a 1982. 

Esta fecha será recordada con depósito de ofrenda floral en 

el monumento erigido en su honor, dentro del Sendero de los 

Personajes Ilustres, localizado en el Jardín Principal. 

Septiembre 2 (1870).- Natalicio del sabio José María 

Arreola Mendoza. En Zapotlán fundó el primer 

observatorio meteorológico conocido en América Latina. 

Fue director en Guadalajara de la Escuela de Instrucción 

Primaria y catedrático de Física, Química y Astronomía, 

además, de director de un Observatorio. De 1896 a 1897 

profesor en el Seminario de Colima, donde dirigió el 

Observatorio Meteorológico y Vulcanográfico. De 1898 a 

1914 enseñó Ciencias Físicas y Naturales en el Seminario de 

Guadalajara, que dirigió de 1904 a 1914. En la Exposición 

Regional de 1901, con motivo del Congreso de 

Americanistas, presentó su colección arqueológica y algunos 

aparatos científicos de su invención, recibiendo dos premios 

de primera clase y dos medallas de oro. En 1917 pasó a la 

capital mexicana a estudiar arqueología mexicana y lenguas 

indígenas. Durante este tiempo realizó la descripción 

iconográfica del Calendario Azteca. Fue profesor de la 

Dirección de Antropología y publicó una nueva teoría del 

vulcanismo y un nuevo evaporómetro. En premio a los 

servicios científicos aportados y por su larga vida dedicada al 

magisterio, el padre Arreola fue pensionado por la 

Universidad de Guadalajara el año de 1949. Esta fecha será 
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recordada con depósito de ofrenda floral en el monumento 

erigido en su honor (frente al Instituto “Silviano Carrillo”). 

Septiembre 19 (1985).- Movimiento telúrico que enlutó al 

municipio y que genera la creación de Protección Civil en los 

municipios de la República Mexicana. Esta fecha será 

recordada con izamiento y arriamiento de Bandera en el asta 

monumental localizada en el Jardín 5 de mayo, y depósito de 

ofrenda floral en el monumento erigido en honor de este 

acontecimiento (Ingreso sur de la ciudad). Septiembre 21 

(1918).- Natalicio del escritor Juan José Arreola Zúñiga. 

En 1941, trabaja como maestro, y publica su primer obra 

“Sueño de Navidad”. Posteriormente trabaja como periodista 

y en 1943, publica su segunda obra “Hizo el bien mientras 

vivió”. En el año de 1948, trabaja en la editorial Fondo de 

Cultura Económica, como corrector, y obtiene una beca en El 

Colegio de México. Su primer libro de cuentos “Varia 

invención”, aparece en el año de 1949. Para 1950 recibe la 

beca Rockefeller. En 1952, aparece la que muchos suponen 

fue su primer gran obra “Confabulario”, con la cual recibe en 

el año de 1953, el “Premio Jalisco” en Literatura. En 1963, 

recibe el “Premio Xavier Villaurrutia”, y sale a la luz pública 

otra de sus grandes obras “La feria” donde, con matices 

plenarios, desdibuja la retórica significación de Zapotlán. En 

el año de 1979, recibe el “Premio Nacional en Letras”, en la 

ciudad de México. Diez años más tarde, se hace acreedor al 

“Premio Jalisco en Letras” (1989). Para 1992, recibe el 

Premio de literatura Latinoamericana y del Caribe “Juan 

Rulfo”. En 1997, recibe el “Premio Alfonso Reyes”; y en 1998, 

el “Premio Ramón López Velarde”. Esta fecha será recordada 

con depósito de ofrenda floral en el monumento erigido en su 

honor, en el Jardín Principal. Octubre 3 (1789).- Natalicio 

del General Gordiano Guzmán. La noticia de la sublevación 

iniciada por Miguel Hidalgo llegó a Tamazula y, en cuanto se 
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lo permitieron las circunstancias, el 15 de noviembre de 1810, 

salió de su natal San Francisco para incorporarse al 

movimiento armado. Encontró en la rebelión la oportunidad 

para alcanzar la justicia que siempre había deseado para él y 

los de su misma condición. El 7 de junio de 1823, Vicente 

Guerrero redacta una carta en donde da testimonio de saber 

que la tropa de Gordiano Guzmán no era de hombres 

indómitos o bandidos, sino de unos verdaderos defensores 

de la patria… Fue muerto en Cutzamala el 11 de abril de 

1854. Para 1855 el propio Benito Juárez exhorta para que 

permanezca la memoria de Guzmán. Un año después, por 

decreto, el Gral. Santos Degollado, en calidad de Gobernador 

de Jalisco, se impone el nombre de Ciudad Guzmán a la de 

Zapotlán El Grande, y Tamazula de Gordiano, a su natal 

pueblo. Esta fecha será recordada con depósito de ofrenda 

floral en el monumento erigido en honor del insurgente 

Gordiano Guzmán (Jardín de Mendoza, frente a correos). 

Noviembre 23 (1883).- Natalicio del muralista José 

Clemente Orozco Flores. Realizó estudios de dibujo y 

pintura en la Academia de Bellas Artes de San Carlos. En 

1910, Centenario de la Independencia y durante la 

Exposición de Pintura Mexicana montada en la Academia de 

Bellas Artes, expuso por primera vez. En 1916, en la librería 

Biblos, montó la primera exposición individual de dibujo y 

pintura. En 1922 se incorporó al movimiento muralista 

auspiciado por el Sindicato de Pintores y realizó los primeros 

murales en la Escuela Nacional Preparatoria que terminó en 

1927. De 1924 a 1926 realizó “Omnisciencia” en la escalera 

de la Casa de los Azulejos (hoy Samborn´s), en México; en 

1925 se presentó en París con una exposición; y en 1926 

ejecutó otro mural en la Escuela Industrial de Orizaba. En el 

verano de 1932, visitó Inglaterra, Francia, España e Italia, e 

inició los murales de la Biblioteca del Colegio Darmouth de 
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Hannover que terminó en 1934. En ese mismo año, proyecta 

un mural en el Palacio de Bellas Artes de la ciudad de 

México, llamado “Catarsis”. De 1936 a 1939 pintó los murales 

de la Universidad de Guadalajara; los del Palacio de 

Gobierno de Jalisco; y los del Hospicio Cabañas. En 1943, se 

le nombró miembro de El Colegio Nacional. En México, en 

1946, recibió el “Premio Nacional de Artes y Ciencias”. 

Esta fecha será recordada con depósito de ofrenda floral en 

los monumentos erigidos en su honor (uno localizado en el 

Jardín Principal y otro en el ingreso norte a la ciudad, junto al 

Seguro Social).Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción I  del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento, se somete para su 

discusión y en su caso aprobación el siguiente punto de: 

ACUERDO ECONÓMICO PRIMERO: Se declaren y se 

instruya como fechas conmemorativas de reconocimiento 

Municipio, las que se han descrito en el cuerpo de la presente 

iniciativa. SEGUNDO: En conmemoración a dichas fechas, se 

instruye la celebración de actos cívicos municipales, en honor 

a los Zapotlenses que representan un estímulo a los valores 

de la patria. TERCERO: Se instruye al Departamento de 

Educación Municipal, a efecto de que dirija, organice, 

promueva y difunda los actos cívicos ordenados en los 

puntos que anteceden. ATENTAMENTE A 27 DE ENERO DE 

2010 “2010, AÑO DEL BICENTENARIO DEL INICIO DEL 

MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA NACIONAL Y DEL 

CENTENARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCION 

MEXICANA” L.C.P. ANSELMO ABRICA CHAVEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL FIRMA” C. Regidor C. Regidor 

Jesús Anaya Trejo: Nada más para puntualizar si 

pudiéramos conocer la fecha que se ingreso si es la de 

nacimiento o la de fallecimiento del ilustre hermano Gordiano 

Guzmán. C. Secretario General José Luis Orozco Sánchez 
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Aldana: Señor Regidor es Octubre 03 de 1789, natalicio del 

General Gordiano Guzmán. Si no hubiera algún otro 

comentario, se cierra el punto para su discusión y 

procedemos a someterlo a votación económica, quienes 

estén a favor manifiéstenlo levantando su mano…. 13 votos, 
aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
DÉCIMO NOVENO PUNTO: Iniciativa de acuerdo para 

presentar cotizaciones para el reemplazo del transformador 

en la “Plaza Las Fuentes”. Motiva el C. Regidor Roberto 

Chávez del Toro. C. Regidor Roberto Chávez del Toro: H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLAN EL 

GRANDE, JALISCO PRESENTE: ROBERTO CHÁVEZ DEL 

TORO en mi carácter de regidor de este cuerpo edilicio, 

mediante el presente ocurso, y en uso de las facultades que 

me confiere el articulo 115 Constitucional, 

1.2.3.4.73.77.78.79.80.81,82,85 y demás relativos en la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, 

1,2,10,27,28,29,30,37,38,40,41,45,47,49 y  demás relativos 

de la Ley de Gobierno  y la Administración Publica Municipal 

el Estado de Jalisco, Comparezco presentando PUNTO DE 

ACUERDO ECONOMICO REFERENTE A LA “PLAZA LAS 

FUENTES” Sirviendo de fundamento a la presente la 

siguiente: EXPOSICION DE MOTIVOS: 1.- Con fundamento 

en  el articulo 115 Constitucional, que establece que los 

Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de 

gobierno Republicano, Representativo y Popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa  el municipio Libre, lo que establece 

tres niveles de gobierno , la Federación, el Estado y los 

Municipios, por tanto es facultad de este cuerpo colegiado al 

tener personalidad jurídica y patrimonio propio y facultades 

para aprobar los bandos  de policía y gobierno, los 

reglamento circulares y disposiciones administrativas que 
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organicen  la Administración  Pública Municipal y regulen los 

procedimientos y funciones y servicios públicos de nuestra 

competencia, el dar respuesta a las necesidades y reclamos 

sociales de los habitantes de nuestro municipio. 2.- Como es 

por todos conocido en la administración anterior se realizó la 

obra “PLAZA LAS FUENTES” misma que se ha convertido en 

un atractivo del centro histórico. En los primeros días de este 

año, uno de los transformadores se quemó, debido a esto las 

fuentes no se encuentran en funcionamiento, por lo que se 

requiere de su remplazo para poder ponerlas en 

funcionamiento. 3.- por lo anterior mencionado la Dirección 

de Obras Públicas y Desarrollo Urbano nos ha enviado 5 

cotizaciones de diferentes empresas  para el remplazo del 

transformador  siendo estas las siguientes: CORO 

ELECTRIFICACIÓN  -- $159,109.08 GADUQSA - - -

$179,794.43 DYCONZA--$171,453.75 ELECTRICA 

UNIVERSAL -- $132,147.78 ELECTRICA UNIVERSAL 

148,799.58 CONSIDERANDO Por  lo anteriormente expuesto 

y de conformidad en lo previsto por el articulo 91 fracción II 

del reglamento interior del ayuntamiento así como en lo 

dispuesto por el reglamento de adquisiciones de este 

municipio se somete para su discusión y en su caso 

aprobación el siguiente PUNTO DE ACUERDO 

ECONÓMICO: PRIMERO.- Autorizar la compra del 

transformador con las especificaciones que señale obras 

públicas. SEGUNDO.- se instruya al departamento de 

proveeduría, a efecto de que se realice los trámites 

necesarios para someter dicha compra al comité de 

adquisiciones del Municipio. TERCERO.- Que la colocación 

de dicho transformador, sea bajo la supervisión y 

requerimientos que señale la dirección de obras públicas. 

ATENTAMENTE. “2010, AÑO DEL BICENTENARIO DEL 

INICIO DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA 
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NACIONAL Y DEL CENTENARIO DEL INICIO DE LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA” ZAPOTLAN EL GRANDE, 

JALISCO A 26 DE ENERO  DEL 2010. LIC. ROBERTO 

CHÁVEZ DEL TORO REGIDOR FIRMA” C. Regidor 

Leónides Antonio López Vázquez: Yo quisiera hacer el 

siguiente comentario, quisiera ir más lejos de lo que está 

pidiendo aquí el Señor Regidor Jesús Anaya; es cierto lo que 

Usted comenta, mucha gente pregunta ¿qué sucedió con las 

famosas fuentes? Yo no estaría de acuerdo en solventar la 

circunstancia que otro Ayuntamiento hizo. Mucha gente tuvo 

la oposición hacia esas fuentes, yo les pregunto ahora, hoy 

vamos a comprar el famoso transformador que hace falta, 

mañana ¿qué más vamos a tener que remendar sobre esas 

fuentes? Que hasta ahora desde la Administración pasada 

hemos estado solicitando que nos den el diagnóstico de qué 

forma y cómo fue entregada esa obra, cuando no lo han 

hecho. Yo le pediría que antes de que hiciéramos cualquier 

inversión en esta circunstancia, primero saber de qué manera 

y cómo fue otorgada y se cumplió con todas las 

circunstancias que se habían dicho porque incluso se 

hablaba de una penalización sino se entregaba la obra en 

tiempo y en forma y se tardaron más de mes y medio. 

Desconozco si se hizo dicha penalización entonces yo si 

pediría que fuéramos más lejos. En obra de Las Fuentes si le 

preguntamos a la gente la mayoría lo aborrece, es cierto ya 

están ahí me queda claro pero afectó la circulación, afectó la 

imagen del Centro Histórico, una plaza que no congenia con 

ni con el Centro Histórico, ni con la Catedral, ni con el 

Sagrario y hoy vamos a ir a corregir un error o muchos de los 

que el otro Ayuntamiento avaló. Yo les pediría que primero 

investigáramos cuáles fueron las condiciones en qué fue 

entregada, cuál fue el costo y después veríamos si sería 

viable ir remendando las cosas porque no va ser lo único que 
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va a fallar. Yo veo que el piso de la fuente no va a durar 

mucho tiempo y entonces va a ser una circunstancia de estar 

tapando un pozo tras otro pozo, esa sería mi opinión. C. 

Regidor Roberto Chávez del Toro: Gracias Señor 

Secretario, estoy de acuerdo con el Señor Leónides Antonio 

en cuanto a que probablemente fue una obra que nunca se 

consenso ni con el comercio ni con la población en general y 

que pareciera que se llevo a cabo a manera de capricho, sin 

embargo reitero la obra está, ya se hizo la inversión, es parte 

del Patrimonio del Municipio y en base a un estudio previo 

que se hizo les comento que en realidad la alimentación en 

este caso eléctrica no estaba pactada dentro del contrato por 

lo tanto de alguna manera pareciera que no hay 

responsabilidad de parte de la empresa constructora sin 

embargo les reitero esto no significa que no haya alguien 

responsable por alguien lo tuvo que haber conectado el 

sistema, por haber hecho esta conexión en mal estado  

porque a todas luces estuvo mal hecha y así mismo también 

esto no exime a la constructora de ninguna manera por 

cualquier otra falla que pueda tener en cuanto a la 

construcción en si de las plazas por lo tanto les reitero mi 

petición de que se pongan a funcionar, gracias. C. Regidor 

Alejandro Federico Medina del Toro: Gracias Señor 

Secretario, yo tengo un dictamen que pedí rápido de Obras 

Públicas donde vienen fotos de la situación actual, viene un 

oficio que no está muy a fondo pero fue express entonces 

para si gustan verlo y se nota el deterioro de la obra, en las 

rampas, en el material y este caso nosotros nos veríamos 

cómplices de algo que no quiso la ciudadanía y de algo que 

todos los que anduvimos en campaña fue un reclamo casa 

por casa y colonia por colonia, entonces en este tema 

coincido con Roberto de si echarlo andar pero a lo mejor 

posiblemente las cuestiones jurídicas que puede haber ahí 
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como responsabilidades nos veríamos como cómplices, 

entonces en este caso fue obra que hizo la otra 

Administración y se me hace muy correcto que nosotros 

indaguemos de hasta donde llegan las consecuencias porque 

de diez gentes nueve son las que están en contra de este 

proyecto. Si gustan velo se los paso de uno por uno, aquí 

viene un dictamen rápido pero podemos pedir algo más a 

fondo para que haya mas características, más técnicas, más 

de electricidad, más de material. Aquí viene un problema muy 

serio, viene el tiempo de lluvias y ahí es una represa donde 

debajo de la obra hay cemento, el agua no se va. Donde 

quiero ver que suba de nivel y el agua va a buscar el nivel un 

poco más alto de lo que es el Jardín y va a brincar le va a 

salir a los boleros, hay un orificio de 2 pulgadas donde ni 

siquiera una coladera para destaparlo y sabemos que el 

Centro está lleno de ratas y lo va a tapar una rata ahí, es 

decir es un problema técnico por donde quiera que lo vean, 

yo no soy Ingeniero Civil pero yo veo la obra muy 

improvisada o sea ahorita el problema que viene es este de la 

luz que no causa problemas pero en el tiempo fluvial yo 

quiero ver la gente que va a pasa ahí y va aventar el agua al 

Portal, la va a ventar para los bolero, va afectar hasta tránsito 

porque ese semáforo lo va a fundir entonces yo considero 

que en esto si hay que irnos más a fondo no es cualquier 

cosa. C. Regidor Roberto Chávez del Toro: Gracias Señor 

Secretario, coincido plenamente con Usted Regidor Alejandro 

en que fue mucha la inversión que se realizó de parte de los 

impuestos de la ciudadanía y definitivamente que se tiene 

que revisar a fondo, es mi punto de vista, si algo se hizo mal 

y se lleve a cabo. A manera de comentario le digo que 

inclusive uno de mis negocios pudiera verse afectado por esa 

situación del agua que ya tenemos contemplada esta 

problemática, reitero nada más que el punto es poner a 
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funcionar lo que son Las Fuentes y si coincido plenamente en 

hacer una investigación a fondo del estado general de la obra 

y si cumple con los requisitos que debiera realmente haber 

tenido o si hay alguna responsabilidad o negligencias se 

lleven a cabo, gracias. C. Regidor Alejandro Rodríguez 

Retolaza: Gracias Secretario, yo quiero fijar una postura y 

decírselos, yo no quiero tocar temas sino lo que me compete 

hoy como Servidor Público y decirles que a petición y 

comentarios de mucha gente, nada menos estuvimos en dos 

reuniones con los locatarios del Mercado Paulino Navarro y 

ellos se sienten afectados por esa obra y yo creo que en su 

momento tendríamos que darle vida al Mercado porque en un 

pueblo grande como es Zapotlán, con un poco más de 

organización, el Mercado es esencia. Por una parte eso y por 

otra parte decirles que yo estoy en acuerdo con lo que el 

compañero Antonio Leónides y Alejandro expresan y yo 

decírselos de esa manera y mi respuesta hacia la ciudadanía 

los que me han comentado ¿van a quitar Las Fuentes? No 

las vamos a quitar, ya se hizo una inversión muy fuerte y yo 

lo puedo decir que creo que fue a capricho porque nunca se 

consenso a la población. Yo tuve la oportunidad de ver en 

televisión local un movimiento que se hizo de algunas 

personas que nunca estuvieron de acuerdo, yo estoy 

convencido y conforme de que se dijo, no se cerrará la 

circulación cosa que se hizo y hay muchas situaciones que 

habría que analizarlas y creo que lo más correcto y lo más 

legal es si el compañero Regidor Roberto Chávez tiene 

mucho interés en que se pongan a funcionar lo primero que 

tenemos es aclarar. Yo creo que la gente se va a quedar más 

conforme porque la gran mayoría está en el sentido de que 

no quisieron Las Fuentes, no las vamos a quitar, quiero fijar 

esa postura pero hay que reacondicionar. Creo que los 

banquetones tanto de  Bancomer como de aquí del Obispado 
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salen sobrando, creo que las rampas debieron haberse 

metido en lo que era parte de Jardín y no había para que 

haber subido las calles que está ocasionando muchos 

problemas. Vialidad ha hecho su esfuerzo ya vi los 

movimientos que hicieron en Bancomer que cerraron una 

parte para que los carros se retiren de lo que es el Portal 

cosa que también está ocasionado problemas porque se hizo 

un cuello de botella entonces son mucha de las situaciones 

que habría que analizar y creo que lo más conveniente es 

que nos esperemos a un dictamen y que nosotros como 

Regidores y Señor Presidente con la embestidura que Usted 

tiene haga pública la postura de todos nosotros de que Las 

Fuente van a funcionar en el momento que tengamos 

nosotros un dictamen detallado de lo que va a pasar porque 

como lo dijo atinadamente Toño a lo mejor ahorita es eso. Yo 

vi una nota periodística de que se hablaba que se ocupaban 

$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 m.n.) para reactivar Las 

Fuentes cuando yo veo aquí presupuestos arriba de 

$130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 m.n.) 

únicamente para el transformador más lo que se acumule, 

muchas gracias. C. C. Regidor Jesús Anaya Trejo: Para 

puntualizar compañeros Regidores, el tema de la 

electrificación es un solo punto, nada más, el punto de 

acuerdo que el de la voz presentó en el punto No. 6 es 

precisamente que se aclarara lo referente al encendido cosa 

que está hecha, ya sabemos que fue la falla eléctrica y que la 

solución es la compra del dichoso transformador cosa que en 

su momento dictaminaremos si es factible o no. La otra es la 

cuestión vial, los accidentes continuos que se han venido 

dando y por lógica la petición principal es el reporte del 

estado legal que guarda la obra. Yo les pregunto a todos y 

cada uno de Ustedes ¿alguien sabe cuál es el estado legal 

de la obra? ¿se entregó? ¿se recibió? ¿hay alguna 
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anomalía? ¿hay una fianza por situaciones ocultas? Etc. No 

sabemos como está el estado de la obra por lo tanto esa es 

la petición principal, es cuanto Señor Secretario. C. Regidora 

Delia Refugio González Gómez: Coincidiendo con la 

posición del compañero Toño, de los dos Alejandros y lo que 

dice Jesús, el reclamo nuevamente de lo que es vialidad, la 

gente nos ha pedido constantemente que se abra la 

circulación incluso hay una propuesta de parte de la 

ciudadanía que se abra el carril que está señalado con la 

bolla, el que da hacia la Catedral que se pueda abrir de 

Lunes a Sábado hasta las 2 de la tarde y después de esa 

hora y todo el Domingo sea cerrado nuevamente entonces 

apoyando esto también me interesa conocer el dictamen y el 

asunto de la fianza y una vez que conozcamos toda la 

información a lo mejor esa fianza puede permitirnos 

rehabilitar estas cuestiones que de origen están mal y se 

vieron desde un principio, gracias. C. Regidor Raúl Novoa 

López: Al igual yo me sumo a los comentarios de los 

compañeros aquí presentes y si quisiera que nos fuéramos a 

fondo, ver el contrato a parte del dictamen, para si no trae 

vicios ocultos y también haber si se pudiera y tuvieran ahí los 

documentos guardados del Acta Constitutiva de la 

constructora para ver quiénes la conforman, es todo. C. 

Regidora Ana Isabel Oceguera Cortés: Definitivamente 

estoy convencida de que tenemos que tener todos los 

elementos para que podamos tomar decisiones como cuerpo 

colegiado y lo que comenta la Maestra Delia es cierto, es un 

reclamo general de la gente que quiere que se abra la 

circulación pero también tenemos de ver la situación de la 

calidad de pavimento ya que estamos viendo las fotografías 

de este dictamen que acertadamente el compañero Alejandro 

pidió a Obras Públicas en donde vemos un deterioro 

impresionante a prácticamente dos meses de que se abrió 
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esta obra entonces si sería muy importante  que antes de que 

tomáramos cualquier decisión definitivamente tuviéramos en 

nuestras manos todo el dictamen para poder tomar la 

decisión correcta y no ir a decir a la ciudadanía saben que 

vamos abrir la calle y resulta que no está en condiciones  

para que se abra y pueda provocar algún accidente, esta es 

mi postura, gracias. C. Regidora Crisanta Muñoz García: 

Con el permiso del Honorable Ayuntamiento de Zapotlán el 

Grande y del  Señor Presidente Municipal, comentado las 

consideraciones que aquí se están y las observaciones de 

cada unos de los Regidores completamente de acuerdo, 

únicamente revisar cuáles son las prioridades de este 

desperfecto porque si viene cierto están en riesgo los 

peatones como ya se comentaba en donde esta Bancomer, 

se ha comentado mucho y se ha visto del riesgo que corren 

por los vehículos que  casi están al borde del Portal y es un 

lugar donde casi siempre hay muchísima gente en espera 

entonces primero ver esas prioridades sin descuidar por 

supuesto todos los desperfectos legales que pueda existir 

como bien ya lo han mencionado. Los carros que no vayan a 

alta velocidad, aquí tiene que ver mucho el apoyo de Tránsito 

o la vigilancia constante que podamos tener en lo que esto se 

clarifica, es todo mi comentario, gracias. C. Presidente 

Municipal Anselmo Ábrica Chávez: Efectivamente lo que 

comentan los compañeros, les haremos llegar con 

puntualidad lo que aquí se ha requerido para la toma de 

decisiones es precisamente el punto nomás para que quede 

claro, lo que comentaba Usted Maestro Alejandro en el 

sentido de que si no vamos a autorizar lo del pago del 

transformador para hacerlo público y la gente sepa cuál es el 

motivo, yo evidentemente estaré de acuerdo con la mayoría y 

en ese sentido nosotros haremos el comentario público, 

porque precisamente lo que comenta el Lic. Roberto nosotros 
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era con el fin de que lo pusiéramos a funcionar pero de igual 

manera respetamos la postura y si esa es la mayoría con 

todo gusto nosotros acataremos ese ordenamiento. C. C. 

Regidor Jesús Anaya Trejo: Nada más falta dictaminar 

precisamente la instrucción para Obras Públicas para que 

nos de el dictamen del estado de la obra que fue la 

motivación principal del punto de acuerdo que el de la voz 

hizo mención. C. Regidora Xóchilt Margarita García 

Aguilar: También pudiéramos hacer que  ese punto que 

presenta el compañero Roberto se pase a Comisión de 

Hacienda y en cuanto sea la verificación de todo lo que ya 

mencionó el Profesor entonces se vote pero ya que esté el 

dictamen. C. Secretario General José Luis Orozco 

Sánchez Aldana: Es un dictamen de la Comisión de 

Hacienda el que viene firmando el Regidor Roberto Chávez y 

si es importante que si se vota en contra pasan seis meses 

para que se vuelva a presentar este punto, entonces lo 

ponemos a consideración de todos Ustedes para que de una 

manera libre decidan lo conveniente. C. Síndico José de 

Jesús Núñez González: Es importante mencionar que si 

votamos en contra este punto como es un dictamen de 

adquisiciones no se puede volver a meter ese punto en seis 

meses por lo tanto no puede haber una compra del 

transformador para que chequemos bien lo que vamos a 

decidir. C. Presidente Municipal Anselmo Ábrica Chávez: 

Creo que también puede ser una alternativa la que está 

comentado Xóchitl, podemos mandarlo a análisis para que 

nos de tiempo de verificar cual es la problemática que tiene el 

asunto de Las Fuentes y posteriormente ya que se someta al 

análisis de la Comisión todos darle el visto bueno para obviar 

el tiempo de los seis meses que nos comenta José y 

entonces si determinamos que no es procedente en quince 

días o un mes pues simple y sencillamente lo rechazamos y 
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de lo contrario pudiéramos tomar el acuerdo de que se haga 

y agilizarlo en un mes o en mes y medio dependiendo de 

cómo sea la obra. Es mi punto de vista, creo que es una 

buena alternativa porque de lo contrario si tendríamos que 

esperar los seis meses y tenemos que darle un explicación a 

la ciudadanía porque ya existe la molestia generalizada y otra 

va a ocasionar un problema que esté tanto tiempo sin 

funcionar una obra que costó tanto dinero. C. Síndico José 

de Jesús Núñez González: Para efecto de esto entonces 

retiramos el punto para no votarlo y se manda a Comisiones. 

C.  Regidor Jesús Anaya Trejo: Gracias Señor Secretario, 

nada más yo no entiendo al Lic. Pepe Núñez cuál es el 

fundamento legal por lo  cual se tenga que hacer una compra 

sino se hace ahora hacerla dentro de seis meses, si nosotros 

pedimos únicamente el estado legal en el que está la obra no 

se va a tardar más de dos meses el estado legal que es lo 

que nos interesa, una vez conociendo el estado legal ahora si 

podríamos nosotros deslindar responsabilidades si es que las 

hubiera  no quiere decir que las haya y tomar la decisión 

pertinente que consideremos para realizar la reactivación de 

Plaza Las Fuentes y si lo metemos a Comisiones entonces 

ahí si perderíamos más tiempo, porque en la siguiente Sesión 

de Ayuntamiento podemos nosotros instruir para que Obras 

Públicas nos de el dictamen legal y sobre ese dictamen 

deslindamos responsabilidades y sometemos a la votación la 

compra o las reparaciones que se tengan que hacer porque 

no solamente es la electrificación ya lo dijimos son también 

los asfaltados que también está destruido y también va ser 

necesario remacharlo con dinero del Ayuntamiento. C. 

Síndico José de Jesús Núñez González: El punto es que si 

se votara en contra ya no se puede meter el punto aquí la 

cuestión es que se retire para efecto de que en un momento 

dado se vuelve a mandar a Comisiones y en otra Sesión 
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volverlo a presentar, solo es cuestión de legalidad. C. 

Secretario General José Luis Orozco Sánchez Aldana: 

Para proceder hay que preguntarle primero al ponente de la 

iniciativa si el tiene a bien autorizar que se retire el punto. C. 

Regidor Roberto Chávez del Toro: Gracias Señor 

Secretario, si tengo a bien que se retire el punto de la Sesión.       

VIGÉSIMO PUNTO: Iniciativa de acuerdo para solicitud de 

préstamo del fondo de ahorro a la Tesorería Municipal. 

Motiva el C. Regidor Roberto Chávez del Toro. C. Regidor 

Roberto Chávez del Toro: DICTAMEN FINAL DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL Honorables miembros del Ayuntamiento De 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 115 fracción II 

segundo párrafo, artículo 77 fracción II de la Constitución 

Política de este Estado; artículo 27 primer párrafo, 40 fracción 

II de la Ley de Gobierno y la Administración Pública del 

Estado de Jalisco; y 107 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Zapotlán del Grande Jalisco; La Comisión 

Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

dictamino respecto la solicitud suscrita por Lic. Bertha Flores 

Olivera Directora de Hacienda Municipal para realizar el 

préstamo al fondo de ahorro por la cantidad de $600,000.00 

(Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) al Presidente L.C.P. 

Anselmo Ábrica Chávez, presentado a continuación la 

narración de: ANTECEDENTES: I.- Que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 115 

establece que cada municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento, que cada Municipio se encuentra investido de 

personalidad Jurídica y patrimonio propio, administrando 

libremente su Hacienda. II.- Que la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 

2, 37, 38, y relativos establece al Municipio como nivel de 

Gobierno, base de la organización política y Administración y 
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de la división territorial del Estado de Jalisco, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. III.- Con motivo de 

las necesidades de diversos departamentos, se solicita un 

préstamo al fondo de ahorro por la cantidad de $600,000.00 

(Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para cubrir la demanda 

de solicitudes manifestadas por el personal del H. 

Ayuntamiento, por lo que se pasa para su autorización. Por lo 

anteriormente expuesto, se propone para su discusión y en 

su caso aprobación el siguiente: DICTAMEN: PRIMERO.- 

Los integrantes de la comisión APROBAMOS se realice el 

préstamo, descrito en el cuerpo del presente Dictamen. 

ATENTAMENTE “SUFRAGIO EFECTIVO, NO 

REELECCIÓN” Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco, enero 25 de 2010. LIC. ROBERTO CHÁVEZ 

DEL TORO Regidor Presidente de la H. Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal VOCALES: Lic. 

José de Jesús Núñez González Lic. Ana Isabel Oceguera 

Cortés Lic. Alejandro Federico Medina del Toro Ing. Alejandro 

Rodríguez Retolaza FIRMAN” C. Secretario General José 

Luis Orozco Sánchez Aldana: Señores Regidores está a su 

consideración para si alguien quisiera hacer algún 

comentario…. De lo contrario se cierra el punto para su 

discusión y procedemos a someterlo a votación económica, 

quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano…. 

13 votos, aprobado por unanimidad de los presentes. - - -          
VIGÉSIMO PRIMER PUNTO: Exposición de requerimiento 

del Parque Ecológico Las Peñas. Motiva el C. Regidor 

Alejandro Federico Medina del Toro. C. Regidor Alejandro 

Federico Medina del Toro: PUNTO DE ACUERDO PARA 

SESION DE AYUNTAMIENTO HONORABLES REGIDORES 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO Quien motiva y suscribe 

la presente LIC. ALEJANDRO FEDERICO MEDINA DEL 
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TORO Presidente de la Comisión Edilicia de Limpia, Áreas 

Verdes Medio Ambiente y Ecología del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande, con fundamento a lo establecido en el 

artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

en los artículos 41, 49, 50 de la Ley de la Administración 

Pública Municipal para este estado, así como los artículos 40, 

47, 55, 87, y 92 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande Jalisco, a ustedes hago la siguiente 

narración de: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I.- Dentro de las 

funciones que como Presidente de la Comisión de Limpia, 

Áreas Verdes Medio Ambiente y Ecología y derivado de la 

visita que realizamos el día 11 de los corrientes Los regidores 

así como el Presidente municipal para ver el funcionamiento 

de el “Parque Ecológico las Peñas” y por la petición que 

mediante oficio hizo la Encargada de Ecología, BIOLOGA 

MAGDALENA MORENO GARCIA, de igual manera pedirle 

sea ratificada dicha persona y que sea elevado el nivel de 

Jefatura dicho puesto, ya que en estos momentos es de 

trascendental importancia lo relacionado con el Medio 

Ambiente. Así mismo le acompaño copia del oficio del C. 

MARTIN CRUZ RUIZ quien es el Jefe de Parques y Jardines 

y también nos hace saber sus requerimientos para el buen 

funcionamiento de su Departamento, y poderle brindar un 

buen servicio a la Sociedad, en lo que respecta al 

Reglamento que se menciona con anterioridad es de vital 

importancia, ya que se carece en el Municipio del mismo, por 

lo que le solicito a este H. Ayuntamiento, para su discusión; 

ACUERDO: ÚNICO.- Se instruya a las instancias que 

corresponda para que se de el seguimiento, respecto a las 

solicitudes de material y apoyos que se requieran y se eleve 

a Jefatura el puesto que se relaciona con Ecología 

ratificándose a la persona que actualmente funge como 

encargada, en cuanto al Reglamento se estudie, discuta y 
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apruebe o en su defecto se instruya a la comisión para que lo 

dictamine. ATENTAMENTE “SUFRAGIO EFECTIVO, NO 

REELECCIÓN” CD. GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN 

EL GRANDE, JALISCO 22 DE ENERO DEL AÑO 2010 LIC. 

ALEJANDRO FEDERICO MEDINA DEL TORO Regidor 

Presidente de la Comisión Edilicia de Limpia, Áreas Verdes, 

Medio Ambiente y Ecología. FIRMA” C. Secretario General 

José Luis Orozco Sánchez Aldana: Regidor, nomás una 

pregunta serían el punto 21 y 22 en uno solo ¿verdad? Ya no 

habría punto 22 y sería solamente el 22 el que se sometería a 

discusión votación. C. Regidor Alejandro Federico Medina 

del Toro: Así es, el que leí abarca los dos. C. Presidente 

Municipal Anselmo Ábrica Chávez: En relación a este 

punto Lic. Alejandro, habíamos hecho un comentario que 

precisamente los ahorros que vaya generando la 

Administración obviamente los vamos a priorizar en los 

Departamentos como en el área que Usted preside, detecta 

que hay esas posibles inversiones, creo que también 

tenemos varias solicitudes y conforme vayamos generando 

los ahorros que les pedí yo que trascurriera el mes, les 

vamos a ir abasteciendo a los Departamentos según como 

vayamos acordando precisamente en las Sesiones de 

Cabildo y en ese sentido creo que vamos a ir avanzando con 

cada uno de los Departamentos y también comentar que 

obviamente este es uno de los prioritarios y acordábamos 

que en la próxima Sesión cuando hagamos la transferencia 

de partidas de ahorro hacia inversión que viene siendo 

Parques y Jardines con gusto vamos a ir viendo la parte que 

podamos invertir en la misma. No se si haya sido  el punto 

más o menos en ese sentido del acuerdo que se había 

platicado. C. Regidor Alejandro Federico Medina del Toro: 

Si, es más o menos eso, pero también hay otro punto; ahora 

que vimos a los de SEMADES no están ellos requiriendo una 
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norma que tenga el rango de Dirección, que hay una norma 

por medio de SEMARNAP y por medio de SEMADES, yo me 

fui conservadamente a una Jefatura. Y en esta caso 

platicando con Magda me dice que operativamente ella 

funcionaria mucho mejor en Servicios Públicos Municipales 

porque se apoya mucho con Parques y Jardines y con lo que 

es la basura, porque técnicamente es una  Bióloga donde 

depende del Director de Servicios Públicos, la llama para la 

dictaminación de cualquier corte de árbol y por lo mismo 

Parques y Jardines está al servicio de Servicios Públicos. 

Ahora al platicar con el Director de Servicios Públicos y se le 

hace más fácil que estar dependiendo de Promoción 

Económica, que tener que hablarles y estar triangulando 

vamos a decir información dentro de un organigrama. C. 

Regidora Ana Isabel Oceguera Cortés: No me quedo muy 

claro esta situación del punto, si lo que tu estás pidiendo 

Alejandro es que se deslinde de Promoción Económica y se 

vote para que sea Dirección o simple y sencillamente 

Jefatura. C. Regidor Alejandro Federico Medina del Toro: 

Si, yo viendo la situación económica del recorte del 

presupuesto lo ideal sería una Dirección, lo que marcan las 

normas de SEMADES, SEMARNAP y de Agenda desde o 

Local pero siendo un poquito conservador pues nos vamos a 

una Jefatura y poco a poco lo vamos equipando, pero ese es 

mi carácter. A parte ahí ya tenía un presupuesto y se lo 

quitaron, hay que ver dónde quedó ese presupuesto. C. 

Presidente Municipal Anselmo Ábrica Chávez: Lo que bien 

dice la compañera Regidora es que quede en el área de 

Jefatura y el hecho de la presupuestación tendría que entrar 

en el próximo ejercicio o de acuerdo al ahorro que vayamos 

teniendo para su operatividad sería más fácil que fuera 

Jefatura y dependiera de Servicios Públicos entonces en ese 

sentido ya después el área presupuestal se analizaría de 
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dónde tendríamos que hacerla. C. Síndico José de Jesús 

Núñez González: Hoy después de que tuvimos la reunión 

con los de SEMADES por ahí me puse a checar y al parecer 

en la anterior Administración está de que corresponde a 

Servicios Públicos Municipales sin embargo en el 

organigrama nunca se cambió entonces hay que checar el 

Acta de la Administración pasada, yo me voy a encargar de 

localizarla y darla a conocer para si es así no va haber ningún 

problema. C. Regidor Alejandro Federico Medina del Toro: 

Yo tengo conocimiento que fue en el 2008 y lo hizo el Doctor 

Peralta que era quien precedía la Comisión, lo que pasa que 

por cuestiones administrativas no hicieron el cambio pero ya 

estaba el cambio y quedó el organigrama así. C. Regidora 

Ana Isabel Oceguera Cortés: Precisamente compañero 

Alejandro, tuvimos una platica con la Lic. Astrid del Toro 

Directora de Promoción Económica, ella me comentaba que 

también le habían dado la responsabilidad de Ecología, ella 

me decía que lo sentía que estaba fuera de organigrama pero 

era una cuestión que nosotros tendríamos que analizar para 

su operatividad como exactamente lo menciona. Entonces yo 

creo que estamos todos en el mismo sentido de que a lo 

mejor no encaja en el área de Promoción Económica. C. 

Secretario General José Luis Orozco Sánchez Aldana: 

Procedemos a cerrar el punto para su discusión y se procede 

a someterlo a votación económica, quienes estén a favor de 

la iniciativa, manifiéstenlo levantando su mano…. 13 votos, 
aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     
VIGÉSIMO SEGUNDO PUNTO: Petición por el Jefe de 

Parques y Jardines del mejor funcionamiento del 

Departamento. Motiva el C. Regidor Alejandro Federico 

Medina del Toro. SE TRATÓ  EN EL PUNTO ANTERIOR. - -  

VIGÉSIMO TERCER PUNTO: Asuntos Varios. - - - - - - - - - - - 
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“A” Informe de investigadores del Centro Universitario del 

Sur sobre un estudio de servicios municipales que tiene que 

ver con la recolección de basura y con seguridad pública. 

Motiva la C. Regidora Delia Refugio González Gómez. El Ing. 

Héctor Delgado y Lic. Ramiro Rivera del Centro 

Universitario del Sur hacen presentación de dicho 

informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“B” Solicitar un informe del estado que guarda la 

construcción de un Casino de juegos donde se ubicaba el 

Salón Real. C. Regidor Alejandro Rodríguez Retolaza: 

Gracias Secretario, por ahí en Sala de Regidores se nos hizo 

llegar un escrito con firmas de vecinos respecto a la situación 

que guarda la construcción de ese casino de juegos donde 

era el Salón Real en la calle de Medellín y hay una inquietud 

de esas gentes porque no tuvieron la respuesta adecuada del 

Ayuntamiento anterior, que les dieron largas en situaciones 

que ellos estuvieron viniendo a cuestionar entonces hay la 

necesidad de que nosotros abriéramos un espacio a quien 

corresponda hacer la petición; yo creo que es Obras 

Públicas, Reglamentos y todo lo que sea pertinente para de 

menos ahorita dar una respuesta a la gente, no meternos en 

problemas, qué situación guarda y cómo está. Al parecer 

ellos decían que estuvo parada la obra, argumentos más 

menos pero creo conveniente que debemos de darlo 

oficialmente como Ayuntamiento, gracias. - - - - - - - - - - - - - -    

“C” Autorización de indemnización para el Señor Jorge Meza 

Heraclio. Motiva el C. Síndico José de Jesús Núñez 

González. C. Síndico José de Jesús Núñez González: 

Acudió a Sindicatura el Señor Jorge Meza Heraclio a efecto 

de que en la Administración pasada precisamente en la 

Sesión Pública Ordinaria No. 68 celebrada el 17 de Diciembre 

del 2009 en su punto No. 13 del orden del día, se aprobó por 

mayoría calificada el dictamen de la Comisión de Hacienda 
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Pública y Patrimonio Municipal en la cual la Comisión que  

suscribe el presente autoriza indemnizar a Jorge Meza 

Heraclio  por la cantidad de $24,448.10 (Veinticuatro mil 

cuatrocientos cuarenta y ocho pesos con 10/100 m.n.) por 

concepto de afectación de 48.30 m2 en su propiedad por la 

construcción de un pozo de agua el cual se encuentra 

ubicada en las siguientes medidas y colindancias; a 14.02 

metros con Lorenzo Cárdenas. Al Sur 15.31 metros con 

propiedad particular. Al Oriente 14.99 metros con el resto de 

la propiedad y al Poniente con 15.40 metros con 

servidumbres del canal. Se autorizó en la cantidad referida en 

su punto, sea tomada como partida de indemnizaciones  y se 

instruya a Sindicatura para que tenga bien realizar el contrato 

correspondiente y autorice el Presidente, Secretario y Síndico  

para que firmen lo documentos necesarios para dar 

cumplimiento a los presentes acuerdos a fin de que ingrese a 

Patrimonio del Municipio así como también el terreno donde 

está edificado el pozo profundo No. 18 de Agua Potable y por 

último se notifique la resolución al Departamento de 

Patrimonio. Sin embargo yo analizando este dictamen veo 

que donde se perforó ahorita va a corresponder a SAPAZA, 

tuvimos una reunión con el Ing. Alejandro Sánchez Aldana y 

nos manifestó que todos los bienes no corresponde al 

Municipio, corresponde al OPD entonces si está autorizado 

indemnizar a nosotros sin embargo va a ser un terreno 

propiedad de SAPAZA porque todos los bienes van a pasar 

formar parte del organismo, entonces yo les informo para 

tomar en cuenta esta situación y ver si se nos autoriza porque 

ya está autorizado pero en la Administración pasada no se 

alcanzó a escriturar ni a pagar entonces para tomar en 

cuenta eso. C. Presidente Municipal Anselmo Ábrica 

Chávez: Ese punto lo comentábamos en días pasados en el 

aspecto del SAPAZA, por ahí hay otra deuda incluso que 
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tiene el Municipio y yo quisiera que un día tener a bien 

reunirnos para tocar el tema exclusivamente del SAPAZA 

porque hay algunos adeudos y ellos dicen que no fue en su 

periodo del OPD entonces si necesitamos ver varios puntos 

del SAPAZA entonces yo si pediría que este punto lo 

dejáramos y haber si la semana que entra nos juntamos para 

analizar exclusivamente el tema de SAPAZA, gracias. - - - - -  

“D” Uso de la voz del Lic. José Manuel Mendoza del Grupo 

Cárdenas. Motiva el C. Regidor Leónides Antonio López 

Vázquez. C. Lic. José Manuel Mendoza Gerente de Grupo 

Cárdenas: Buenas Noches, gracias a este Honorable 

Ayuntamiento por permitirnos la palabra y es referente al 

asunto del abasto de combustible, quiero hacerlo más breve 

posible pero quisiera poner el contexto de lo que Grupo 

Cárdenas a través de una de sus empresas que es 

Combustibles Carver que es una distribuidora autorizada por 

PEMEX, ha venido suministrando combustible desde hace 

ocho años en todos los Ayuntamientos anteriores. El 

suministrar combustible no es el objetivo de Combustibles 

Carver, es dar beneficios, ayudar al Municipio a ahorrar en 

recursos y optimizar los recursos del rubro del área de 

combustible. A través del tiempo hemos venido desarrollando 

tecnologías para poder administrar al 100% ese combustible 

tanto en la parte económica como en la parte ecológica y en 

el 2004 Zapotlán el Grande fue el primer Municipio en a nivel 

Nacional que participó con un programa que se llama Emisión 

Cero y que a la fecha en aquel entonces hizo una 

convocatoria para ver de las dos empresas que estaban 

quiénes querían participar en ese proyecto, se invitaron a las 

dos empresas importantes Combu Express como su servidor, 

Combu Express no invirtió. En aquel entonces nos costó una 

inversión de $1´500,000.00 (Un millón de pesos 00/100 m.n.) 

donde actualmente hasta el día 12 de Enero estaban 
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consumiendo combustible ecológico con nosotros el 100% de 

las unidades y adicionalmente ese combustible ecológico 

también se suministraba al Galerón para todas las máquinas 

y camiones que ahí están en esa unidad. El año pasado se 

nos pidió controlar todavía más aquí en el Municipio porque 

hasta hace 6 ó 7 meses todo lo hacían manual, nosotros les 

pasábamos los reportes electrónicos pero de ahí todavía 

tenían que traspasarlo a su sistema de proveeduría que no 

era eficiente y nosotros apoyamos en hacer la tecnología de 

nuestra parte para conectarla al sistema de Ustedes y que a 

partir de 7 meses hacia acá con un archivo electrónico les 

pasábamos toda la información de todas las unidades, 

rendimientos, recorridos, números de placas y que es 

simplemente con darle un clic a la máquina en automático se 

actualizaba el sistema en proveeduría eso hasta el 12 de 

Enero de este año. Y obviamente a Grupo Cárdenas en este 

caso José Manuel Mendoza su servidor como Gerente de 

proyectos del grupo, lo que me preocupa hasta este momento 

fue que no recibimos ninguna llamada, ningún acercamiento 

donde se nos dijera, más bien si me avisaron que ya no 

íbamos a ser sus proveedores pero lo malo que no fue por la 

persona indicada fue por mi competencia. Combu Express 

me habló a mi oficina para decirme que a partir del día 13 yo 

ya no iba a ser su proveedor del Ayuntamiento y querían 

negociar conmigo para el equipo que teníamos desde hace 8 

años con Ustedes dando mantenimiento y renovando lo que 

se requiere ahí está en comodato para que yo se lo vendiera 

y eso no lo podría hace. Una de mis inconformidades son 

esas de que el día 12, traigo evidencias, quitaron nuestro 

equipo poniendo un rotoplas que no está autorizado 

obviamente por PEMEX y a partir del día 13 dejaron de 

consumir combustible ecológico en las instalaciones que las 

considero como parte del Municipio porque desde hace 6 
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años para eso se hicieron y ahorita nuestro equipo en el caso 

del Galerón lo hicieron a un lado, vulgarmente lo arrojaron a 

un lado y esa es una parte que no he podido entablar una 

relación, tuve que platicar con el Oficial Mayor y el no me dio 

respuestas, le dí por escrito y hasta la fecha no he recibido 

una llamada ni por escrito ni qué vamos hacer por eso solicite 

yo la voz en este Honorable Ayuntamiento para dar solución 

a este abastecimiento de combustible que se haga de la 

manera más normal, legal y abierta. Otra anomalía que está 

considerada y que la tengo, es que todos debemos de 

conocer la Ley de Adquisiciones del Estado y también hay 

una del Municipio en el cual en el Artículo No. 5 fracción 

primera, habla que ningún servidor público que tenga relación 

directa con un hermano, pariente o hasta cuarto grado puede 

haber una relación comercial  y ahorita aquí la existe. En este 

momento Israel Dávila es hermano del Gerente de Combu 

Express entonces también solicito que se revise esa situación 

para en su momento poder seguir entablando esa relación 

comercial y no por esto, es por los beneficios y resultados 

que hemos venido dando nosotros hasta el día 12 de Enero 

del 2010 como Combustibles Carver al Municipio que quede 

bien claro, si esos razonamientos, yo ahorita les voy a dejar 

la propuesta la cual también la deje el día 14 de Enero en 

Sala de Regidores, Oficialía Mayor y lo deje en Presidencia 

más desconozco si se lo hicieron llegar al Señor Presidente 

este documento. Nuevamente lo voy a dejar la propuesta de 

beneficios para poder nosotros seguir abasteciendo 

combustible como lo veníamos haciendo hasta el día 12. y 

también como información para Ustedes voy a dejar la 

autorización como Combustibles Carver, obviamente no les 

puedo dejar todo el contrato, pero es el contrato de 

distribución que nos autoriza a nosotros a vender, a 

suministrar combustible a mayoreo que es el caso de 
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Ustedes. Combu Express no está autorizado a vender 

combustible a mayoreo. Entonces yo los invito de verdad que 

por los beneficios que nosotros les damos los resultados y 

que Ustedes se remitan a proveeduría, a los usuarios de 

nuestros servicios para que ellos les indiquen como hemos 

venido trabajando hasta el día 12. Esa es la invitación, quiero 

dejar la carta en la mesa y que en lo sucesivo Ustedes nos 

citaran ya sea a través de la Comisión de Adquisiciones para 

resolver este asunto y poder nosotros seguir suministrando 

combustible. Insisto no les quiero yo vender combustible, les 

queremos vender beneficios y optimización de recursos que 

es compromiso tanto del Grupo Cárdenas como del 

Ayuntamiento de que los recursos sean administrados 

adecuadamente y si hay un requerimiento adicional a eso con 

todo gusto lo podemos ver y se puede adaptar cualquier 

situación que Ustedes quieran hacer, muchas gracias. - - - - -  

VIGÉSIMO CUARTO PUNTO: Clausura de la Sesión. - - - - -  

C. Secretario General José Luis Orozco Sánchez Aldana: 

Habiendo sido agotados todos los puntos agendados para 

esta Sesión, le pido al Señor Presidente Municipal haga 

clausura de la misma. C. Presidente Municipal Anselmo 

Ábrica Chávez: Siendo las 19:40 horas del día 27 de Enero 

del 2010, doy por clausurada esta Sesión Ordinaria de 

Ayuntamiento No. 1 y válidos los acuerdos que se tomaron. 

Muchas gracias y buenas noches. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -               
 

 


